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PRELIMINARES 

 

 

 JUSTIFICACION GENERAL DE LA REVISION 

La figura urbanística vigente que ordena y que vertebra el Valle de Yerri es el Plan Municipal del 
Valle de Yerri, aprobado definitivamente el 23 de junio 2000. 

Han trascurrido 8 años y es intención del Ayuntamiento adaptar el planeamiento municipal a la nueva 
realidad social y económica del valle. 

Por ello el Ayuntamiento del Valle de Yerri en colaboración con el Departamento de Ordenación del 
Territorio y Vivienda, suscribieron un convenio al amparo de lo dispuesto en el Decreto Foral 145/2002 de 2 de 
julio por el que se regula la cooperación interadministrativa en la elaboración y aplicación del planeamiento 
urbanístico que, en este caso, se refiere a la revisión del Plan vigente, constituyéndose un nuevo documento 
que se denominará Plan General Municipal conforme a la LF 35/02. 
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ANALISIS  TERRITORIAL 

 
 

1. GEOGRAFÍA 

1.1. CARACTERÍSTICAS  GENERALES  

El término municipal, de 93.45 Km2 de superficie y 529 metros de altitud se halla situado la merindad 
de Estella. Limita al norte con la sierra de Urbasa y Lezáun, al este con Guesálaz y Cirauqui, al sur con 
Estella y Villatuerta y al oeste con Allin y Abárzuza. 

 

 
 

 

 

 

 

El municipio está compuesto por los concejos de Alloz, Arandigoyen, Arizala, Arizaleta, Azcona, 
Bearin, Eraul, Grozin, Ibiricu de Yerri, Iruñela, Lácar, Lorca, Murillo de Yerri, Murugarren, Riezu, Ugar, 
Villanueva de Yerri, Zábal y Zurucuain. 

 

 
 
 

1.2. MEDIO FÍSICO 

CLIMATOLOGÍA, DATOS GENERALES Y BIOCLIMÁTICOS. 

El clima es de tipo submediterráneo al Norte, e incluso atlántico al Noroeste, y mediterráneo al Sur.  

Los principales valores meteorológicos medios anuales oscilan, según la altitud y orientación del 
relieve, entre 8 ºC y 13 ºC de temperatura, 500-1.800 mm de de precipitaciones, caídas en 80-160 días, y 
550-725 mm de evapotranspiración potencial.  

 

GEOLOGÍA Y OROGRAFIA 

El término consta de tres unidades geomorfológicas.  

La primera (en dirección Noreste-Suroeste) comprende la parte septentrional del valle, y está 
formada por una serie de montañas y valles encajados correspondientes al flanco meridional de la Sierra 
de Andía, formado fundamentalmente por calizas y calcarenitas con algún nivel margoso, del Eoceno 
Inferior y Medio, y en donde se encuentran las mayores alturas del Valle (1.160 m en la falla de Zumbelz, 
1.050 m en la del Espinar en Ibiricu, 964 m en La Planilla, 846 m en la Peña Azanza y 775 m en San 
Fausto).   

La segunda unidad se corresponde con el diapiro de Alloz, al Este del municipio, en cuya parte 
central, excavada en forma de cubeta, se encuentra el punto más bajo del Valle (380-400 m).  
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La tercera, que corresponde todo el resto, es una depresión , cuya altitud se halla entre 440 y 640 m, 
ocupada por materiales detríticos del Oligo-Mioceno (conglomerados, areniscas, arcilla e incluso algún 
banco de yesos), y del Mioceno (arcillas y areniscas con paleocanales), plegados y modelados en glacis, 
cerros y colinas.  

 

HIDROLOGÍA: AGUAS SUPERFICIALES 

El Valle de Yerri vierte sus aguas al Mar Mediterráneo por el Ebro. Esta zona pertenece a las 
cuencas hidrológicas del Arga y del Ega. Las subcuencas existentes en el Valle son la del Ega, Urederrra, 
Iranzu y Arga.  

Los ríos presentes son el Iranzu, Ubagua, Salado y Urederra. En cuanto a las regatas y regachos 
está la Regata Eltza y los regachos Obantzea, Arantzadia, Monjiliberri, Berangoa y Azcona.  

En total suman unos 80 Km de red hídrica a la que se puede sumar una red artificial de canales de 
casi 2 Km de longitud. 

Destaca el Río Iranzu, que cruza el valle de norte a sur. Los ríos, barrancos y arroyos de Yerri 
dependen de su aporte de agua de las cercanas sierras de Esparáz, Sarbil y sobre todo de Urbasa y 
Andía. Todos estos ríos tienen un régimen pluvial, con crecidas en primavera y otoño. Los ríos son más 
cerrados en la parte alta, abriéndose hacia el sur en las zonas de relieve menos abrupto. El más caudaloso 
es el Urederra. 

Es curiosa la situación del Río Salado, uno de los pocos existentes de este tipo en Navarra que 
alimenta unas salinas fuera del ámbito de Yerri. 

Es importante el embalse de Alloz,situado en la parte sureste del término. 

En estos ríos se produce una gran variabilidad anual e interanual en el caudal, con fuertes estiajes  

 
 

 

 

 

HIDROGEOLOGÍA: AGUAS SUBTERRÁNEAS 

La Unidad Hidrológica de Urbasa, formada por dolomías, calizas y calcarenitas, da lugar a ocho 
acuíferos kársticos. Dos de ellos, Riezu y Abárzuza, pertenecientes a la subunidad hidrogeológica de 
Andía, se encuentran en el ámbito de estudio. 

 

EDAFOLOGÍA 

En el municipio de Yerri podemos distinguir a grandes rasgos tres unidades principales de suelos 
que se corresponden con la roca dominante sobre la que se asientan. Así encontramos: 

1. El tercio norte con una litología formada por calizas, dolomías, calcarenitas y margas principalmente, 
presenta grandes zonas de roca desnuda (en grandes pendientes) con zonas de suelos esqueléticos 
desarrollados sobre material coherente, y en las zonas más llanas en fondos de valle aparecen 
pequeñas extensiones de otros suelos, principalmente de tipo Hapludalf vértico y Xerochrept típico. 

2. La mayor parte de los dos tercios restantes presentan una litología de arcillas y areniscas sobre las 
que aparece principalmente un suelo de tipo Xerochrept típico, en el que se incluyen pequeñas 
zonas de otros tipos, como suelos esqueléticos en las zonas de afloramientos de roca o mayores 
pendientes, Xerofluvent típico en las cercanías de cursos de agua de cierta entidad o Xerochrept 
lítico calcixeróllico en zonas de glacis. 

3. Existe una pequeña superficie en la esquina sudeste del término en la que aparecen unos 
afloramientos de arcillas abigarradas con yesos y sales. Sobre este tipo de roca se desarrollan en 
general suelos muy poco desarrollados denominados suelos someros sobre material yesoso. 

 

AREAS DE RIESGO 

Como áreas de riesgo deben considerarse las zonas inundables de los ríos conforme al criterio de la 
afección producida por de la mayor crecida en un periodo de 500 años. 

 

1.3. MEDIO BIOLÓGICO 

FLORA 

Las especies de flora presentes en el municipio van a corresponder a las señaladas en las series de 
vegetación descritas a continuación, a las que se añadirán las especies típicas de medios antrópicos o 
nitrificados. 

Hay que destacar la probable presencia de cuatro especies catalogadas, ya sea en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Navarra, en la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN sección España) o que aparecen en los anexos de la Directiva Hábitats. Son las 
siguientes: 

 

Especie Navarra UICN España Hábitats 

Cochlearia aragonensis ssp. 
aragonensis Vulnerable Vulnerable (D2) Anexo II 

Dactylorhiza insularis  Datos insuficientes  

Hippuris vulgaris  Vulnerable (D2)  

Narcissus asturiensis ssp. 
jacetanus    
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VEGETACIÓN ACTUAL Y POTENCIAL 

Son 8 las series de vegetación que encontramos en Yerri.  

 tipo Sup (has porcentaje 

0 Masas de Agua 69 0,736% 

10 
Serie orocantabroatlántica de los hayedos mesofíticos neutrófilos 
(Carici sylvaticae-Fago sylvaticae S.) 72 

0,773% 

11 

Serie orocantabroatlántica y oroibérica septentrional de los 
hayedos submesofíticos neutrófilos (Epipactido helleborines-Fago 
sylvaticae S.) 453 

4,848% 

13 
Serie pirenaica occidental y navarro-alavesa de los robledales 
pubescentes (Roso arvensis-Querco pubescentis S.) 121 

1,297% 

25 
Serie castellano-cantábrica, riojano-estellesa y camerana de los 
quejigares ibéricos (Spiraeo obovatae-Querco fagineae S.) 2228 

23,846% 

26 
Serie castellano-cantábrica y camerana de los encinares 
rotundifolios (Spiraeo obovatae-Querco rotundifoliae S.) 2299 

24,604% 

26b Faciación mesomediterránea con Quercus coccifera 3284 35,141% 

27 
Serie bajoaragonesa de los encinares rotundifolios 
mesomediterráneos (Querco rotundifoliae S.) 528 

5,652% 

27a Faciación sobre yesos 9 0,097% 

32 
Geoserie mediterránea ibérica central mesomediterránea de las 
alamedas blancas fluviales 281 

3,008% 

 

 
 
 
 
 

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

13. Serie pirenaica occidental y navarroalavesa de los robledales pubescentes (roso arvensis-querco 
pubescentis s.) 

25. Serie castellano-cantábrica, riojanoestellesa y camerana de los quejigares ibéricos (spiraeo 
obovatae-querco fagineae s.) 

26. Serie castellano-cantábrica y camerana de los encinares rotundifolios (spiraeo obovatae-querco 
rotundifoliae s.) 

27. Serie bajoaragonesa de los encinares rotundifolios mesomediterráneos (querco rotundifoliae s.) 

 

FAUNA  

La fauna del Valle de Yerri es una fauna rica y abundante, con hábitats de transición entre lo 
mediterráneo y lo eurosiberiano. La zona norte, más boscosa y de orografía más abrupta presenta 
características más eurosiberianas, mientras que en la zona sur predominan las zonas llanas, con cultivos, 
las orientaciones sur y los matorrales y espinares recogen muchas especies mediterráneas. Incluso en 
éstas zonas los rodales de bosque permiten albergar mayor diversidad en menor superficie. 

Cabe destacar la presencia de hábitats riparios ligados a la red de ríos y barrancos, con abundantes 
especies características de estos hábitats, como son los anfibios y peces. Los cultivos en contacto con 
zonas de matorral y de bosque permiten encontrar a la fauna zonas de ecotono con abundancia de 
alimento y refugio que hacen aumentar el número de especies y la diversidad.  

Se pueden destacar algunas especies como la bermejuela Cobitis calderoni, de interés especial en 
Navarra y catalogada también por la UICN.  

En cuanto a las aves, se pueden encontrar por la zona el pico mediano y el quebrantahuesos, 
catalogados como en peligro de extinción en Navarra. 

La zona está en parte comprendida en el ámbito de la zona 4 del plan de recuperación del 
quebrantahuesos en Navarra. 

Entre los mamíferos están el visón Mustela lutreola y la nutria Lutra lutra, ligados a los cursos de 
agua y que presentan un grado de amenaza importante tanto a nivel foral como estatal e internacional. 

En general es una zona rica en fauna, variada y con pocas especies catalogadas. 
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1.4. PAISAJE   

UNIDADES DE PAISAJE EXISTENTES. 

El Valle de Yerri se localiza en el ángulo nordeste de la merindad de Estella, siendo uno de los más 
amplios de Navarra, limita al norte con las sierras de Urbasa y Andía, con Guesálaz al este y con Estella al 
sur; por el oeste linda con el valle de Allín y con la Améscoa Baja. Atraviesan esta dilatada superficie las 
estribaciones de las sierras de Andía y Urbasa, que se prolongan en los montes que penetran el norte del 
municipio disminuyendo las altitudes hasta las cercanías del río Ega en el sur. Su hidrografía principal se 
reduce al río Iranzu con sus afluentes, que ocupan la zona oeste del valle, y el Salado que riega su 
extremo este llegando al embalse de Alloz. 

En el municipio Yerri destacan dos unidades paisajísticas principales que responden tanto a la 
orografía como a los usos de suelo tradicionales de la zona. 

1. La mitad norte del valle es la zona con mayor altitud, donde se alcanzan fácilmente alturas 
de más de 1.000 metros, como el Alto de la Trinidad (1.233 m). Se trata de una zona 
montañosa con afloramientos rocosos en cumbres y acantilados. Esta orografía ha 
determinado unos usos principalmente madereros por lo que la mayor parte de los bosques 
del municipio se localizan en esta mitad norte, compuestos principalmente por carrascales, 
con pequeñas manchas de robledal y enebral y hayedos en las zonas más elevadas del 
extremo norte. Esta orografía hace que las líneas visuales queden interrumpidas cuando se 
mira hacia el norte desde cualquier punto del valle estableciendo el fondo visual del mismo. 
Se trata de una unidad montañosa, en la que dominan las líneas rectas y quebradas, con 
una textura de grano medio-grueso y dominio del componente vegetal con pequeñas 
variaciones estacionales de color. 

2. Más al sur el terreno va descendiendo progresivamente y hacía la mitad del municipio las 
alturas oscilan entre 700 y 800 metros. La zona más al sur presenta las partes más bajas del 
territorio (500 m), es en esta zona amplia y llana donde se encuentran la mayor parte del 
núcleo de viviendas. Aquí el paisaje está dominado por  campos de cereal con algunos 
viñedos y olivares, tachonados por .manchas de matorral mediterráneo en las zonas de 
mayor pendiente o no cultivables. Los núcleos son de pequeño tamaño y separados por 
distancias de entre 1 y 3 km, lo que genera un paisaje colinado, tachonado por pequeñas 
poblaciones de tipo rural-agrario, y reticulado por la red de carreteras que los unen y por los 
caminos agrícolas. Se trata de un paisaje colinado, dominado por campos agrícolas y 
matorrales, dando una textura de grano fino con grandes variaciones estacionales tanto en 
colores como en texturas. 

 

Como hitos de interés paisajístico destacan los nacederos y fuentes existentes en las estribaciones 
montañosas del norte (por ejemplo el nacedero del Ubagua en Riezu), así como elementos culturales 
dispersos por el municipio (ermitas, los propios núcleos urbanos, etc), o la propia contemplación desde los 
distintos puntos bajos del valle de los cortados de las sierras de Urbasa y Andía. 

En general puede decirse que nos encontramos ante un paisaje agrícola que se transforma en 
montañoso en el norte, que conserva en gran medida los usos y apariencias tradicionales. La calidad del 
paisaje puede considerarse alta en su conjunto y su fragilidad elevada en la zona norte y media en el resto 
por su mayor facilidad para absorber distintas actuaciones. 
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2. HISTORIA 

2.1. RESEÑA HISTÓRICA 

El transcurso histórico del Valle de Yerri se encuentra determinado en buena parte por su singular 
localización geográfica. 

Situado en la Depresión Estellesa, entre la Sierra de Andía, al norte y Montesquinza al sur, Deierri, 
se encuentra en la divisoria geomorfológica que separa las montañas Cantábrico - Pirenaicas y la 
depresión del Ebro. Este hecho, que implica la pertenencia a dos paisajes diferenciados, supone no sólo la 
existencia de una gran variedad climática (climas Cantábrico y Mediterráneo) y orografía (montaña y 
somontano), sino también y como consecuencia de ello de diferentes formas de ocupación y humanización 
del suelo y la actividad. 

 

 
 

En un espacio fuertemente influido por los condicionantes físicos y geográficos, el norte montañoso 
parece haber sido, debido a su bonanza climática y la existencia de cavidades rocosas (cuevas), el primer 
lugar de asentamiento humano de la Comarca por parte de las tribus Vasconas, habiéndose encontrado 
muestra de cultura paleolítica, basada en las cosechas silvestres, la pesca y la caza, abundantes en la 
zona. 

Durante el Neolítico y con la introducción de la economía agropecuaria mixta (silvestre - cerealista) y 
la minería del cobre, se producen los primeros vestigios en la zona de construcciones al aire libre y el 
descenso de los grupos de montaña hacia el llano. 

El hecho de conformar un espacio de transición debió facilitar las migraciones indoeuropeas durante 
la Edad del Hierro, hacia el Valle del Ebro y a través de ellos al aprendizaje de las técnicas agrícolas, la 
introducción del ganado de labor equino y vacuno, y las primeras explotaciones y talas del bosque y los 
sotos. 

A estas alturas podían ya distinguirse dos formas de vida diferentes en la Comarca Estellesa. La una 
basada en el bosque y el pastoreo al norte con menor arraigo cultural indoeuropeo y agropecuario en los 
piedemonte y los valles del sur, la otra, con caracteres de humanización y densificación demográfica del 
espacio. 

Este mismo esquema vuelve a aparecer durante la época de romanización. El proceso de 
agrarización y habitación se agudizan mientras que el norte montañoso, por encima del arco Codés - 
Estella - Montesquinza, queda al margen de esta dinámica. 

 

Tal como señala Bielza de Ory: “Los valles noroccidentales quedarán integrados en el área vasca ... 
de modo de vida silvo - pastoril que se desenvuelve en un marco sociopolítico de gran primitivismo y 
sencillez frente a los somontanos meridionales donde rige el derecho Romano”.1 

A este respecto la distribución entre “Ager Vasconum” (Valle) y “Saltus Vasconum” (Montaña) a que 
aluden Tito Livio y Plinio en su referencia al país de los vascones, aclara suficientemente tanto la distinción 
geomorfológica y económica como las posibilidades mismas y el interés de la penetración cultural romana. 

Este proceso de carácter económico, político - organizativo y urbanizador ofrece pues una presencia 
escasa en nuestros valles que se reduce, con elevada probabilidad, a la organización productiva de las 
zonas más llanas del sur del municipio en función de su adecuación al tipo de cultivos agrícolas latino - 
mediterráneos y su accesibilidad derivada de su proximidad a las calzadas Romanas Complementarias 
(Atondo - Oteiza - Calahorra y Pamplona - Uharte - Logroño). 

Tras la decadencia del imperio Romano tampoco las sucesivas oleadas bélicas - migratorias de los 
Suevos, Burgundios, o Visigodos fijaron su interés en los terrenos montañosos de Andía que, sin embargo, 
se vieron favorecidos por la ruralización cultural y el deterioro de las concentraciones urbanas anteriores 
derivadas del Orden Romano. 

Tampoco el dominio Islamista del Emirato de Córdoba dio lugar a la ocupación de los Valles 
Noroccidentales de tierra Estella manteniéndose éstos al abrigo cultural de las invasiones que sufrieron 
tanto el Valle del Ebro como la Cuenca de Pamplona durante los Siglos VIII al XII. 

Hacia el Siglo X podemos ya aventurar la existencia del Valle de Yerri en formas organizativas 
parecidas a las hoy existentes es decir; ruralización intensa con dominio ganadero al norte y cerealista al 
sur y un número apreciable de poblados de entre 20 y 30 casas cada uno centrados sobre el patrimonio 
común y su gestión social y económica. 

Es durante ese siglo, el X, cuando el debilitamiento de los Banu Qasi de Tudela permite el Avance 
de Sancho Garcés I por las tierras bajas de Estella hasta fijar la frontera en el Ebro, garantizando así el 
desarrollo de la Comarca hasta los somontanos del sur de Montejurra. 

Esta situación fue inmediatamente apuntalada por la creación, mediante Fueros de villas 
estratégicas (Estella, Puente La Reina) y Villas - frontera (Viana, Los Arcos) con clara finalidad de dominio 
y articulación territorial y de repoblación de procedencia Franca a través del Camino de Santiago y que se 
derivan de las alianzas bélicas que permitieron a Alfonso I el Batallador la reconquista del Valle del Ebro; 
llegando a la creación ex - novo de Burgos para Francos (Estella 1090) e incluso a la expulsión de la 
población navarra y su sustitución por Francos (Monjardín 1110). Como consecuencia de ello se observa 
una primera segregación de la población según ámbitos espaciales con Francos y Judíos en las Villas y 
Navarros y Vascones en los poblados rurales. 

El 1164 se crea (Teobaldo I) el mercado Comarcal de Estella de gran calado en la ordenación 
posterior del territorio, dando lugar, en 1284 a la primera noticia de “Tierra Estella”. 

El período bajomedieval fue además prodigio en repartos y adscripciones territoriales, como pago a 
las devociones bélicas que, en forma de señoríos, realengos, encomiendas, etc... se otorgaron a título 
nobiliario y dominio eclesiástico. 

La totalidad de los actuales Concejos y cotos Redondos de Yerri pertenecían a finales del Siglo XI a 
titulares realengos o nobiliarios para, a partir del Siglo XII, ceder o vender sus derechos o parte de ellos al 
creciente poder monacal destacando en este sentido las posesiones y heredades de los monasterio de 
Irache e Iranzu, sobre todo, y también de las Hospitalarias de San Juan de Jerusalén, la Catedral de 
Pamplona, los Monasterios de Leyre, La Oliva y Marcilla y la Colegiata de Roncesvalles. 

Hacia 1330 se estiman en 660 los fuegos existentes en Dehierri lo cual totalizaba a unas 3.370 
personas la mayor parte de ellas pecheros o Collazos de las instituciones indicadas. Tratábase, por tanto, 
de un espacio; el del Valle de Yerri, más intensificado de Tierra Estella en cuanto a población y producción. 
2 

                                                           
1 Bielza de Ory “Tierra Estella” Ed. Príncipe de Viana. Pamplona. 1972 
2 El Valle de Yerri incluía en 1330 a Yerri, Abárzuza, Lezaun, Guesalaz  el Valle de Goñi. 

 



 
 
 
 

PLAN GENERAL MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Yerri 

 

 
MEMORIA EMOT YERRI  8/37  

Los Siglos XIV y XV fueron para Tierra Estella  Yerri en particular tiempos de depresión motivada en 
primer lugar por el encadenamiento de epidemias de peste Bubónica (1348 y 1362), de invasiones 
Castellanas (destrucción de Lacar y Murugarren) malas cosechas, elevadísima presión fiscal sobre los 
Collazos derivados de los gastos de guerra y regresión del Camino de Santiago. 

Dicho cúmulo de circunstancias dio como resultado el despoblamiento de numerosos lugares 
(Abárzuza, Arandigoyen, Lacar, Muru, Murillo, Murugarren) hecho este que determinó una regresión 
demográfica importante con pérdida de efectivos totales (191 fuegos en 1427) y reducción de la 
composición familiar (3,2 personas por familia). 3 

Entre 1430 y 1550 el Valle, que ocupa toda la depresión de Alloz, se recupera como consecuencia 
de la bonanza agrícola y el fin de las guerras con Castilla (1512) hasta alcanzar los 408 fuegos / 1.600 
habitantes en 1553. La prolongación de los factores climáticos favorables dio lugar a procesos 
inmigratorios notables desde las Merindades de Sangüesa y Pamplona durante toda la segunda mitad del 
siglo XV y la primera del S.XVI duplicando la población de la Merindad de Estella con repercusión especial 
en los llanos del sur y en menor medida de los valles del norte. 

En 1646 la población del Valle de Yerri alcanzó los 495 fuegos (2.400 hab) a pesar de la aparición 
de la epidemia de peste Bubónica (1.599) procedente de Bunquerque. 

El régimen demográfico de la Edad Moderna, benévolo para la generalidad de Navarra, supuso el 
afianzamiento de la población en la Merindad con resultado dispar para los Valles de la Subcomarca de 
Mañeru y la Solana (crecimientos muy fuertes) y buena parte de los valles occidentales (decrecimientos de 
los Valles de Arana y Lana). 

El Valle de Yerri, apoyado sobre una notable extensión de su superficie cultivada aumenta en un 
37% su población entre 1646 y 1818 alcanzando los 637 fuegos y cerca de 3.300 habitantes. 

Ya en 1607 el suelo cultivado suponía en Yerri el 20,3% de la superficie total, extensión que 
prácticamente se duplicó en los Concejos del sur hacia 1800. De forma paralela la actividad ganadera 
apoyada en los pastos comunales y las “tierras Blancas” debió presentar un importante peso para los 
Concejos del norte como para los del sur, alcanzando cabañas notorias para el ganado lanar (6.400 
cabezas en 1607), de cerdo (1.050 cabezas), caballar y asnal (600 cabezas) y bovino (950 cabezas). 4 

El desarrollo de las guerras de independencia y Carlista no introdujo cambios de importancia en la 
estructura social y económica de Yerri, aun cuando sobre su territorio se sucedieran encuentros y 
escarceos, ya que sobre 1852, tras la desanexión del actual municipio de Abárzuza, Yerri contaba con 
3.862 hab. 

Sí debió ser importante la repercusión de las desamortizaciones de Madoz (civil) y de Mendizábal 
(eclesiástica) a tenor de los bienes inventariados tanto para su enajenación como por su exceptuación que 
en el caso de Yerri y sus Concejos se elevaban, entre 1836 y 1888, a 25 montes, 11 dehesas, 6 yermos, 6 
liecos, 4 cerros, 4 heredades, 3 fincas rústicas, 2 piezas, 1 corraliza, 3 alamedas, 7 corrales, 10 casas, 2 
tejerías, 2 molinos y 1 borda. No obstante las Juntas Provinciales de Ventas consiguieron la exceptuación 
de muchos de ellos, hecho este que permitió, junto con un nuevo incremento de los suelos cultivados 
(4.936 Has en 1888) elevar la población a su máximo histórico (3.953 hab en 1877), momento en el cual 
Villanueva, Riezu, Azkona y Arizaleta, es decir; los Concejos ganaderos del norte y Lorca en el sur eran los 
más poblados, situándose todos ellos por encima de los 250 habitantes. 

En 1895, tras las desamortizacones, la situación en el Valle de Yerri podía calificarse de 
absolutamente agraria con los Concejos como centro decisorio y regulador. La propiedad comunal 
alcanzaba en aquel año a un 48% de la superficie del municipio siendo los pastos y las superficies 
forestales y las facerías los usos principales de dicho comunal y los Concejos del norte los más extensivos 
en ese sentido. 

A finales del S. XIX la práctica totalidad de la actividad productiva de Yerri se realiza en torno a la 
agricultura y la ganadería, siendo un 86% de los cabezas de familia los que se dedican a estas labores con 
un 48% de ellos como jornaleros, pastores por cuenta ajena o colonos de tierras. 

                                                           
3 En 1427. El Valle de Yerri incluía a Yerri, Abárzuza, Lezaun y Guesalaz. 
4 Alfredo Floristán Imizcoz “La Merindad de Estella en la Edad Moderna”. 

  Inst: Príncipe de Viana. Pamplona. 1982. 

En esas fechas  la gran mayoría de las tierras cultivadas se encuentran ya en manos privadas (5.222 
Has), y con un alto grado de concentración de la tierra en pocas haciendas, señoríos o cotos cerrados, 
hasta el punto de que casi la mitad de la tierra cultivada de propiedad privada pertenecía a un 6% de los 
propietarios mientras que el 76% de los pequeños agricultores no poseían más allá de un 21% de la tierra. 

Por otro lado la cuarta parte de las tierras de cultivo en manos privadas pertenecía a propietarios 
foráneos 5 con asiento principalmente en las grandes fincas o cotos cerrados de Montalbán, Erendazu, 
Muru, Zumbelz o Anderaz. 

El destino de las tierras de cultivo era, por fin, mayoritariamente de labrantío en secano (cereal 58%) 
por encima de una muy importante extensión de viñedos (1.223 Has / 23% del suelo cultivado) y de viña - 
olivar (2,1%), siendo el olivar, el regadío y la huerta y los frutales prácticamente testimoniales y dedicados 
al autoconsumo. 

Durante la última parte del S.XIX el vecino Valle de Guesalaz y algunos Concejos del Yerri 
montañoso (Lezaun, Arizaleta, Riezu y Villanueva) presentan crisis demográficas importantes, 
prolongándose esta a los Concejos vitivinícolas del sur por efecto de la epidemia de filoxera en los viñedos 
entre los años 1897 y 1899. 

Entre 1900  1940 asistimos a la privatización de más de 400 Has. de Suelo Comunal así como a la 
venta de una buena parte de los señoríos y haciendas (Montalbán, Muro), dando lugar a un incremento 
apreciable de la participación de los agricultores locales en el acceso al suelo de cultivo. Por otro lado 
algunos grandes propietarios foráneos adquieren también suelos y heredades, siendo San Sebastián, la 
residencia principal de varios de ellos. 

No obstante durante esos años todavía el 70% de los propietarios dispone de menos de 5 Has. para 
su cultivo, superficie insuficiente para la manutención familiar. 

Dicha restricción de recursos y una estructura de la producción agraria inadecuada (minifundismo, 
atomización parcelaria, elevada proletarización agraria, etc) operan en todos los valles occidentales 
Estelleses como factores de conjunción con el desarrollo industrial y del empleo en las Comarcas de 
Pamplona, Estella y otros del Estado Español. 

Ello ha sucedido así a pesar del amplio movimiento cooperativo surgido en el Valle en la década de 
los cuarenta, cincuenta y sesenta (cooperativas agrícolas en Arizala, Arizaleta, Azcona, Ugar, Alloz, Lacar 
e Ibiricu; Trujal cooperativo en Lacar o Bodega Cooperativa en Arizala). 

En 1960 el Ayuntamiento de Yerri (en su configuración actual) y tras la desanexión de Lezaun de 
1951, había perdido ya 820 habitantes respecto a 1940 con tasas de retroceso demográfico en un 10‰ en 
la década de los cuarenta y de 14% en los cincuenta. Sin embargo fueron las dos décadas siguientes, 
sesenta y setenta, cuando Yerri y todos sus Concejos reajustan de forma brutal sus contingentes 
demográficos coincidentes con la adecuación de sus estructuras agrícolas (concentraciones parcelarias en 
la mayoría de los Concejos entre 1970 y 1973), dando lugar a una migración masiva de población en 
edades productivas y reproductoras y coincidiendo también con los cambios globales de las principales 
variables demográficas (tasas de natalidad decrecientes). 

Durante ese período (1960 - 1980) Yerri pierde 1.200 habitantes y el resto de los municipios del 
Area, es decir; Abárzuza, Lezaun, Guesalaz y Allín, pierden otros 1.900 habitantes alcanzando, en el Caso 
de Yerri, tasas decrecientes de 23‰ en los sesenta y 22‰ en los setenta y reduciendo su tasa de juventud 
(población menor de 20 años) hasta un 26% cuando en 1965 era de un 36,5%. 

El período 1940 - 1980 de crisis económica y demográfica en Yerri y su comarca de pertenencia 
presenta hondas raíces agrarias que afectan, sin distinción, a las zonas de llano y de montaña, sin 
embargo su repercusión se produce con diferente intensidad según los concejos. Podemos, en ese 
sentido, distinguir, dentro de la crisis, a algunos Concejos, tales como Bearin, por su proximidad a Estella y 
Arizala por su capitalidad funcional restringida y su proximidad a Abárzuza, en los que el deterioro fue 
menor, como también lo fue a un segundo nivel para algunos concejos montañosos (Ibiricu y Arizaleta), 
centrales (Murugarren y Zabal) o de Valle (Arandigoyen). 

                                                           
5 Pilar Erdozain “Propiedad y explotación en la Navarra media occidental entre 1883 y mediados del S.XX”. II Congreso de Historia de 

Navarra. Príncipe de Viana. 1992. 
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En general podemos afirmar que es la proximidad a Estella - Villatuerta (casos de Bearin y 
Arandigoyen) y a las principales vías de comunicación por carretera exteriores (casos de Bearin, 
Arandigoyen, Ibiricu) e interiores (circuito Bearin - Murugarren - Zabal - Arizala - Abárzuza y circuito Arizala 
- Arizaleta - Lezaun) quienes han impedido un desplome general y absoluto de todos los Concejos de Yerri 
tal como ha sucedido en el período 1940 - 1980 para los Concejos orientales más próximos a Alloz y más 
alejados de Estella y los ejes principales los cuales han visto reducirse sus efectivos más allá del 50%. 

La fase de crisis aludida da paso a partir de 1980 a un período de remodelación del área en general 
caracterizada por la comarcalización funcional; un leve descenso demográfico; un importante reajuste de la 
actividad agrícola y una apreciación en sentido residencial y de ocio de los valores naturales y medio 
ambientales propios. 

Dentro de ese contexto el municipio de Yerri estabiliza su población, en mayor medida que algunos 
municipios vecinos (Guesalaz y Lezaun), integrándose en sentido funcional (laboral, equipamental, 
servicial) con el resto de los municipios próximos y en especial con Estella, Abárzuza y Villatuerta, a través 
de un asentamiento notable de la población residente; un aumento de los flujos pendulares cotidianos; un 
crecimiento notable del fenómeno de la segunda residencia y en general una evidente desruralización de 
los hábitos y formas de vida a través de la integración especial y territorial. 

 

CUADRO 1: EVOLUCION HISTORICA DE LA POBLACION. 

 FUEGOS HABITANTES 

 1427 1646 1818 1900 1930 1960 1981 1996 2001 2006 

         
ALLOZ     1     8     13    192    214    205    146    122 116 115
ARANDIGOYEN     4     9     10    107    134    109      83      82 84 99
ARIZALA     8   18     19    181    204    186    132    104 98 88
ARIZALETA   14   27     32    200    166    114      69      55 54 48
AZCONA   14   44     37    291    259    170      92    103 95 96
BEARIN     2     4     16    190    206    181    132    151 143 193
ERAUL   22   28     32    248    212    161      74      66 61 60
GROCIN     3   10     13    138    117      85      50      44 40 42
IBIRICU     1 -     13    111    117    127      73      64 59 56
IRUÑUELA   10   15     19    140    128      73      37      47 - 50
UCAR     9   10     36    185    218    137      48      50 46 65
LORCA     7   22     36    288    280    222    152    130 121 125
MURILLO     5   10     13    107      92      61      36      38 38 34
MURUGARREN     7   15     19    140    160    100      84      88 82 89
RIEZU     9   38     40    292    236    128      97    114 107 113
UGAR     4   27     29    188    227    155      64      43 41 46
VILLANUEVA     5   52     60    326    260    205      83      78 74 72
ZABAL     2     5       9      92    124    106      66      63 60 70
ZURUCUAIN     9   19     18    191    173    118      66      86 81 100
TOTAL YERRI * 136 361 464 3.607 3.527 2.741 1.584 1.528 - 1561 

ABÁRZUZA   36 103   109    887    843    780    503    508  

GUESALAZ 213 411   605 2.325 1.999 1.371    494    458  

LEZAUN   14   30     35    452    515    546    323    262  

TOTAL 399 905 1.213 7.271 6.884 5.438 2.904 2.756  

(*) YERRI en su configuración actual, es decir sin Abárzuza ni Lezaun. 

 

2.2. PATRIMONIO URBANÍSTICO  

Los núcleos del Valle de Yerri son de una dimensión pequeña, ninguno de ellos supera los 200 
habitantes.  

En general los núcleos se encuentran colonizando el territorio de una manera homogénea. Su 
localización en el entorno sigue los criterios de buena orientación, ocupación de terrenos con pendiente 
próximos a zonas llanas más productivas, orientación sur y protegidos de los vientos dominantes. 

Las trazas originales de los núcleos se conservan en todos ellos con la iglesia como edificio más 
antiguo y grandes casa muchas de ellas con antigüedad de más de 200 años. 

En los bordes de los núcleos se producen las principales trasformaciones de la trama original por la 
incorporación de nuevas construcciones agrícolas y ganaderas, así como algunas viviendas. 

En la mayoría de los pueblos todavía se puede ver el esquema de viviendas y eras donde el espacio 
privado se abre hacia el espacio público en continuidad o con pequeños cierres de piedra. 

 

2.3. PATRIMONIO ARQUITECTONICO 

A continuación se señalan los edificios incluidos en el nuevo catálogo de edificios de interés 
elaborado por la Institución Príncipe de Viana, atendiendo al grado de catalogación. 

Destaca en el grado 1 la Iglesia de Santa María de Eguiarte declaradaBien de Interés Cultura. 

 

INMUEBLES INCLUIDOS EN EL GRADO 1 

Iglesia de Santa María de Eguiarte. 

 

INMUEBLES INCLUIDOS EN EL GRADO II 

Concejo de Arandigoyen. 

1. Iglesia de San Cosme y San Damián. 

Concejo de Arizala. 

1. Iglesia de Santa Cecilia. 

Concejo de Arizaleta. 

1. Iglesia de San Andrés. 

6. Edificio Casa-Palacio C/ San Andrés, 15. 

9. Edificio Ruinas. Casa-Palacio. C/ San Andrés, 11. 

Concejo de Azcona. 

1. Iglesia de San Martín. 

2. Ermita de Mendigaña. 

6. Edificio S.XVI. C/ Mayor, 8. 

8. Edificio “Palacio de Azcona2. C/ Mayor, 4. 

Concejo de Eraul. 

1. Iglesia de San Miguel. 

Concejo de Grocin. 
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1. Iglesia de San Martín. 

Concejo de Ibiricu. 

1. Iglesia de San Juan Evangelista. 

2. Edificio. “Casa de los Osés”. C/ San Juan, 21. 

Concejo de Iruñuela. 

1. Iglesia de San Juan Evangelista. 

Concejo de Lacar. 

1. Ermita de Santa Engracia. 

2. Edificio. C/ Santa Engracia, 20 

Concejo de Lorca. 

1. Iglesia de San Salvador. 

5. Edificio S.XVII. C/ Navarrería, 14. 

Concejo de Murillo. 

1. Iglesia de San Juan Esteban. 

Concejo de Murugarren. 

1. Iglesia de San Román. 

Concejo de Riezu. 

1. Iglesia de la Asunción. 

2. Edificio “Casa-Palacio Remírez de Gainza. C/ La Asunción, 9. 

3. Edificio Casa Torre. C/ La Asunción. 

5. Edificio. C/ del Sol, 8. 

8. Edificio. C/ de San Roque, 14. 

10. Edificio. C/ San Blas, 31. 

Concejo de Ugar. 

1. Iglesia de San Martín. 

Concejo de Villanueva. 

1. Iglesia de San Esteban. 

2. Edificio. Casa Parroquial. C/ San Esteban, 1. 

Concejo de Zabal. 

1. Iglesia de San Clemente. 

Concejo de Zurucuain. 

1. Iglesia de Santa María. 

 

INMUEBLES INCLUIDOS EN EL GRADO III 

Concejo de Alloz. 

1. Edificio. C/ Barrio Arriba, 1. Fachada. Blasón barroco. S.XVII 

Concejo de Arandigoyen. 

2. Edificio. C/ Mayor, 51. Volumen, tipología edificatoria de fachada. 

3. Edificio. C/ Mayor, 53. Volumen, tipología edificatoria de fachada. 

4. Edificio. C/ Mayor, 22. Arco de Ingreso. Pequeño escudo en la clave. 

Concejo de Arizala. 

2. Edificio. C/ Norte 6. Fachada. Escudo S.XVI en 1er cuerpo y escudo barroco en 2º cuerpo. 

3. Edificio. C/ Norte 8. Fachada. Arco y escudo Blasón rococó y escudo de piedra. 

4. Edificio, C/ Norte, 10. Fachada Arco de ingreso con clave y escudo y blasón. 

5. Edificio. C/ Santa Cecilia, 6. Fachada. Arco de ingreso. Escudo barroco. 

6. Edificio. C/ Santa Catalina 5. Fachada. Escudo rococó. 

7. Edificio. C/ Plaza pública, 4. Fachada. Dos escudos del S.XVII. 

8. Edificio. C/ Nueva,1. Volumen. Escudo rococó. 

Concejo de Arizaleta. 

2. Edificio. C/ San Andrés, 30. Fachada. Escudo. 

3. Edificio. C/ San Andrés, 36. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ San Andrés, 51. Fachada. Escudo. 

5. Edificio. C/ San Andrés, 6. Fachada. Escudo. 

7. Edificio. C/ San Andrés, 17. Fachada. Escudo. 

8. Edificio. C/ San Andrés, 21. Fachada. Escudo. 

Concejo de Azcona. 

3. Edificio. C/ Mendigaña, 6. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ Mendigaña, 7. Tipología edificatoria de fachada. 

5. Edificio. C/ Mayor, 8. Tipología edificatoria de fachada. 

7. Edificio. C/ Mayor, 8. Fachada. 

9. Edificio. C/ Mendigaña, 2. Muro de entrada fachada a Mendigaña. Fachada. 

10. Edificio. C/ El Sol, 1. Fachada. Escudo. 

Concejo de Bearin. 

1. Edificio. C/ San Sebastián, 20. Fachada. Escudo. 

2. Edificio. C/ San Sebastián, 41. Fachada. Pequeños escudos. 

Concejo de Grocin. 

2. Edificio. C/ Magdalena, 13. Fachada. Escudo. 

3. Edificio. C/ Magdalena, 11. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ Magdalena, 6. Fachada. Escudo. 

Concejo de Ibiricu. 

2. Edificio. C/ San Juan, 23. Fachada. Puerta con escudo y escudo rococó. 

3. Edificio. C/ San Juan, 28. Fachada. Escudo en la clave. 

4. Edificio. C/ San Juan, 10. Fachada. Portadas S.XIX y Escudo S.XVII. 

Concejo de Iruñuela. 

2. Edificio. C/ San Juan, 9. Fachada. Escudo S.XVIII. 

Concejo de Lacar. 
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3. Edificio. C/ Santa Engracia, 26. Fachada. Escudo S.XVII. 

4.. Edificio. C/ Santa Engracia, 53. Fachada. Escudo S.XVII. 

Concejo de Lorca. 

2. Edificio. C/ Plaza, 6. Fachada. Escudo. Inscripción religiosa. 

3. Edificio. C/ Plaza, 44. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ Navarrería, 1. Fachada. Escudo. 

6. Edificio. C/ Placeta, 10. Fachada. Escudo. 

7. Edificio. C/ Placeta, 2. Fachada. Escudo. 

8. Edificio. C/ Placeta. Escudo. 

Concejo de Murillo. 

2. Edificio. C/ San Esteban, 29. Fachada. Escudo. 

3. Edificio. C/ San Esteban, 26. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ San Esteban, 22. Muro de entrada a edificio. Escudo. 

5. Edificio. C/ San Esteban, 3. Restos de torreón y muro con arco de medio punto anexo. 

Concejo de Murugarren. 

2. Edificio. C/ San Ramón, 19. Fachada. Escudo. 

3. Edificio. C/ Abadía, 7. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ Mayor, 16. Fachada. Escudo. 

5. Edificio. C/ Mayor, 14. Fachada. Pequeño escudo. Puerta adintelada. 

6. Edificio. C/ Mayor, 4. Fachada. Escudo pequeño en arco de entrada. 

7. Edificio. C/ Mayor, 2. Fachada. 

Concejo de Riezu. 

4. Edificio. C/ de la Asunción, 22. Volumen edificatorio. 

6. Edificio. C/ San Roque, 7. Fachada. Escudo. 

7. Edificio. C/ San Roque, 13. Fachada. Escudo. 

9. Edificio. C/ San Blas, 20. Fachada. Escudo. 

11. Edificio. C/ San Blas, 23. Detalle pórticos y pequeños escudos. 

Concejo de Ugar. 

2. Edificio. C/ San Martín, 19. Volumen. 

3. Ermita de la Virgen de la O. Volumen. 

4. Edificio. C/ Medios, 13. Fachada. Escudo rococó. 

5. Edificio. C/ Pantano, 2. Escudo en la clave de la puerta. 

6. Edificio. Casa del Mayorazgo, C/ Las eras, 2. Fachada. Escudo central y escudo S.XVII en 2º 
cuerpo. 

7. Edificio. C/ Medios, 5. Pequeño escudo en dintel de ventana. 

Concejo de Villanueva. 

3. Edificio. C/ Cristóbal, 6. Fachada. Pequeño escudo S.XVI. 

4. Edificio. C/ Mayor, 2. Fachada. Escudo en arco de medio punto. 

Concejo de Zabal. 

2. Edificio. C/ San Clemente, 40. Fachada. Alero y escudo del S.XVII. 

3. Edificio. C/ San Clemente, 36. Pequeño escudo. 

4. Edificio. C/ San Clemente, 32. Fachada. Escudo y hornacina de Santo. 

5. Edificio. C/ San Clemente, 24. Escudo. Pequeño escudo y otros detalles constructivos en 
ventana. 

Concejo de Zurucuain. 

2. Edificio. C/ San Bartolomé, 11. Fachada. Escudo. 

3. Edificio. C/ San Bartolomé, 33. Fachada. Escudo. 

4. Edificio. C/ San Bartolomé, 77. Fachada. Escudo. 
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2.3. ITINERARIOS HISTÓRICOS 

CAMINO DE SANTIAGO 

La cuarta etapa del camino de Santiago en su vertiente Navarra atraviesa el municipio. 

En su recorrido por el Valle de Yerri únicamente discurre por el núcleo de Lorca 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAÑADA REAL TAUSTE URBASA-ANDIA 

El término municipal del Valle de Yerri es atravesado por itinerarios históricos, la Cañada Real de 
Tauste a las Sierras de Urbasa y Andía y la Pasada 13 

La Cañada Real de Tauste a Urbasa-Andía (130 km.) cruza Navarra en sentido diagonal de noroeste 
a sureste, uniendo los pastos de Urbasa-Andía con la localidad de Tauste, una vez atravesadas las 
Bardenas. 

Antaño, esta cañada fue muy utilizada por tener derecho de pastos en las sierras de Urbasa y Andía 
cualquier ganado encatastrado en Navarra. Así se cita que en los siglos XVI y XVII, unas 150.000 cabezas 
de toda la Comunidad subían a estas sierras, gran parte sin duda utilizarían esta cañada en sus 
desplazamientos estacionales (preferentemente los rebaños del área de Bardenas y de Tafalla). 

Aunque es escaso el ganado que hoy en día recorre íntegramente ésta cañada, se mantiene su 
importancia local, siendo utilizada por numerosos pastores en desplazamientos cortos. 

Su estado de conservación es irregular, apreciándose tramos impracticables por la invasión de 
especies matorrales y otros ocupados por carreteras (Murillo conexión con NA-7320). 

 

.  
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3. DEMOGRAFÍA. 

3.1. POBLACION  TOTAL. 

Durante los últimos 25 años (1981 - 2006) Yerri, como la gran mayoría de municipios y núcleos 
rurales de Navarra, entra en una fase de estabilización de los efectivos demográficos que pone fin al largo 
proceso de crisis comenzada en la primera parte del siglo pasado. 

Los datos municipales existentes, establecían los efectivos demográficos del 2006 en 1.561 
personas, lo que supone un ligero incremento respecto del censo de 2001. 

3.2. DISTRIBUCION DE LA POBLACION. 

Según esta misma fuente, de los 19 Concejos de Yerri únicamente 4 superan en la actualidad los 
100 habitantes (ver cuadro 1), siendo estos, por orden: Bearin, Lorca, Alloz y Riezu. 

Por el contrario son cuatro los que no alcanzan los 50 habitantes (Grocin, Iruñuela, Murillo y Ugar), 
situándose el resto entre ambos umbrales. 

 
CUADRO 1. DEMOGRAFIA POR CONCEJOS. 

  1996 2001 2006 
ALLOZ 122 116 115 
ARANDIGOYEN 82 84 99 
ARIZALA 104 98 88 
ARIZALETA 55 54 48 
AZCONA 103 95 96 
BEARIN 151 143 193 
ERAUL 66 61 60 
GROZIN 44 40 42 
IBIRICU 64 59 56 
IRUÑELA 47 48 50 
LACAR 50 46 65 
LORCA 130 121 125 
MURILLO 38 38 34 
MURUGARREN 88 82 89 
RIEZU 114 107 113 
UGAR 43 41 46 
VILLANUEVA 78 74 72 
ZABAL 63 60 70 
ZURUCUAIN 86 81 100 
  1528 1448 1561 

 

El mapa resultante de población indica que, roto ya el esquema de la economía tradicional montaña - 
valle como centro de la organización social y demográfica no existen diferencias apreciables de orden 
espacial en lo que se refiere a la distribución de la población siendo otras las causas que explican los 
diferentes asentamientos de la misma sobre los distintos Concejos. 

De la misma forma podemos observar que el tipo de asentamiento de la población sobre el territorio 
es asistemático, y no obedece a pautas observables a simple vista o a factores de desarrollo a nivel 
territorial sino a factores inerciales o coyunturales de tipo local dentro de los cuales la proximidad de Bearin 
a Estella, o la proximidad de las vías principales de comunicación favorecen, aunque no de forma patente, 
los asentamientos. 

 

 

CUADRO 2. DINAMICA DE LAS VARIABLES DEMOGRAFICAS. 
(‰ ANUAL) 

 
PERIODO Tasa de Natalidad Tasa de Mortalidad Tasa Crecimiento Natural 

    
1975 - 79 6,45 9,96 - 3,51 
1980 - 84 5,05 9,84 - 4,79 
1985 - 89 4,66 9,96 - 5,30 
1990 - 94 5,52 9,60 - 4,08 
1995 - 99 11,02 12,31 -1,29 
2000 - 06 10,89 8,97 +1.92 

 

Podemos, a partir del cuadro 2, inferir que desde 1991 Yerri ha perdido por vía natural habitantes, 
sin embargo su balance demográfico en ese periodo ha sido positivo debido, principalmente a los retornos 
y nuevos empadronamientos, hecho ese que, salvados los normales crecimientos censales no reales, 
apuntan hacia la existencia, con carácter episódico de una TASA NETA MIGRATORIA positiva. 

Cabe reseñar que en 2006 se ha dado el primer indicador de tasa de crecimiento natural positivo 
desde 1975.  

3.3. ESTRUCTURA DE POBLACION. 

Debido esencialmente a la conjunción de factores de signo restrictivo, tales como la emigración de 
efectivos en edad laboral y fértil y al descenso continuado de la natalidad entre los efectivos arraigados, la 
estructura de la población de Yerri ofrece cambios de importancia durante los últimos años que no hacen 
sino profundizar en los observados con anterioridad a 1965 acelerándolos aún más. Dicha dinámica ofrece 
su primer punto de inflexión en 2006 con una tasa de crecimiento natural positiva. 

Se observa la estabilización de la población mayor de 60 años observada desde 1991 con una 
tercera parte de la misma sobrepasando los 60 años. 

Asimismo se aprecia una estabilización de los efectivos jóvenes (menos de 20 años) que se 
mantiene entorno al 15% ya establecido en 1991. 

Una de las consecuencias más destacables de los cambios en la estructura de la población es, 
además de las variaciones de las tasas de natalidad y mortalidad, el elevado grado de soltería de la 
población de Yerri (48%) que se deriva de un índice de masculinidad de la población altísimo (115) si 
tenemos en cuenta el peso que en este sentido cobra el reducido número de nacimientos (por regla 
general nacen 105 niños por cada 100 niñas)  mucho más si descontamos la existencia del Convento de 
Alloz.  

Dicha tasa afecta de forma diferente a la población según la edad ya que por debajo de los 20 años 
es de 118 y por encima de los 60 años es de 89. 
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CUADRO 3: POBLACION POR EDAD Y SEXO. 2001. 
 

 Hombres Mujeres Total Índice de 

Masculinidad 
     

  0 - 19 años 124 105 229 118 
20 - 39 años 252 177 429 142 
40 - 59 años 234 176 410 132 
60 - 79 años 174 195 369  89 
> 80 años   42 64 106  65 

  
Edad Hombres  Mujeres 

100     
95 a 100       
90 a 94       
85 a 89       
80 a 84       
75 a 79       
70 a 74       
65 a 69       
60 a 64       
55 a 59       
50 a 54       
45 a 49       
40 a 44       
35 a 39       
30 a 34       
25 a 29       
20 a 24       
15 a 19       
10 a 14       
5 a 9       
0 a 4       

  

 
El análisis de las cohortes de población cruzada (evolución temporal de los grupos quinquenales), 

indica que son los grupos familiares formados por las personas que en 1980 tenían entre cero y 9 años las 
únicas que han aumentado su número de efectivos. Ello nos hace pensar que son las inmigraciones de 
carácter familiar (cabeza de familia con hijos jóvenes) los que componen el grueso de los aportes 
demográficos. El resto de cohortes, pierden en todos los casos efectivos, de forma intensa para los 
mayores (60 - 74 años) y ancianos (�t 75 años) debido a la mortalidad, sobre todo y las migraciones o de 
forma leve para el resto de edades dentro de las cuales el movimiento de emigración se ha detenido en los 
últimos años. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CUADRO 4: DISTRIBUCION DE POBLACION POR EDAD Y SEXO. 2001. 
 

GRUPO DE EDAD Hombres Mujeres Total 

    
0 -     4 años   34 34 68 
5 -    9 años 29 29 58 
10 - 14 años 29 18 47 
15 - 19 años 32 24 56 
20 - 24 años 52 27 79 
25 - 29 años 65 38 103 
30 - 34 años 54 55 109 
35 - 39 años 81 57 138 
40 - 44 años 67 52 119 
45 - 49 años 63 42 105 
50 - 51 años 48 41 89 
55 - 59 años 56 41 97 
60 - 64 años 29 33 62 
65 - 69 años 40 43 83 
70 - 74 años 64 63 127 
75 - 79 años 41 56 97 
80 - 84 años 22 27 49 
85 - 89 años 12 26 38 
90 - 94 años 6 9 15 
95 - 99 años 2 2 4 
�t 100 años - - - 

TOTAL 826 717 1.543 

 

 

3.4. PREVISIONES DE POBLACIÓN. 

Las proyecciones de población y su dinámica distan mucho de constituir un instrumento preciso y 
exacto. De hecho dinámicas consistentes pueden romperse por un buen número de razones que afectan 
tanto al movimiento natural de la población como el balance migratorio. 

Acciones de política socio - económica, territorial o infraestructural pueden a su vez, a través de un 
mecanismo encadenado provocar cambios sustanciales tanto en la dinámica interna como en la capacidad 
de atracción de la población externa. 

Otros componentes estructurales de la población se han revelado como extremadamente dinámicos 
en los últimos años afectando de forma directa a la capacidad de crecimiento demográfico de un municipio 
o núcleo. En particular el efecto retorno derivado de procesos recientes de urbanización de la cultura y el 
hábitat rural ha tenido una relación directamente proporcional a la intensidad de las migraciones 
anteriormente realizadas de forma que municipios altamente expulsores de población han sido durante los 
últimos años los más receptores hasta el punto de variar sensiblemente las previsiones demográficas 
efectuadas sobre ellos a principios de los ochenta. 

Pero sin duda el factor que mas puede afectar a la variación demográfica del Valle, supone la 
ejecución de la Autovía del Camino, con salida hacia el mismo a la altura de Lacar y en Arandigoyen, 
desde Villatuerta. 
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3.5. ANEXO AL CAPITULO DE POBLACION 

o La tasa de natalidad de los últimos cinco años (2001 - 2006) ha aumentado levemente 
respecto al período demográfico (1981 - 2001). Situándose en 10.89‰ anual. 

o La proporción de jóvenes menores de 19 años sigue manteniéndose estable, entorno al15%  

o Se ha frenado el crecimiento acelerado del colectivo de los efectivos correspondientes a las 
llamadas 3ª edad (64 - 79 años) y 4ª edad (�t 80 años). 

o Se refuerza el tramo central de la pirámide de población sobre todo en edades productivas y 
no reproductivas (40 - 59 años). 

o Se ha producido en el último quinquenio un fenómeno de inmigración leve  

o La influencia que dicha estructura deberá tener sobre las proyecciones de población 
realizadas no afectan básicamente a éstas debido a una reducción del colectivo reproductor 
que contrasta con el aumento de la tasa de fecundidad. 

o El colectivo de mayor tasa de mortalidad (de 60 años en adelante) crece únicamente un 1% 
en el último quinquenio. 

 

4. USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL TERRITORIO 

4.1.  VEGETACIÓN ACTUAL,  CULTIVOS, GANADERÍA  Y APROVECHAMIENTOS 

A continuación se recoge un cuadro con los diferentes aprovechamientos del suelo en el término 
municipal.  

 
uso_alf  SUM Sup porcent 

Ac Arce (Acer sp.) 
230104,16
6 

0,246% 

Al Almendro 
10004,777
2 

0,011% 

Ce Cerezo 
7332,6919
6 

0,008% 

Cf Cultivos forzados 
23837,140
8 

0,026% 

Ch Cultivos herbáceos 
52338678,
6 

56,008% 

Cp Chopo 
422120,96
8 

0,452% 

Cr Espino (Carategus) 
93515,543
4 

0,100% 

C¤ Cañada 
124644,29
9 

0,133% 

E Espárrago 
873302,99
2 

0,935% 

Fs Haya (Fagus sylvatica) 
3409587,3
5 

3,649% 

H Huerta 
154637,23
9 

0,165% 

IA Improductivo Agua 
960711,62
2 

1,028% 

II Improductivo Afloramientos 844980,90 0,904% 

3 

IU Improductivo Urbano 
1299863,8
8 

1,391% 

Lb Cultivos herbáceos con barbecho 
180520,68
2 

0,193% 

MI Matorral (< 60 %) + suelo desnudo 
68894,500
5 

0,074% 

Mbs Bojeral (Buxus sempervirens) 
41240,125
5 

0,044% 

Mc 
Carrizal (Phragmites australis, Typha 
latifolia, A 

119431,92
6 

0,128% 

Mco Coscojar (Quercus coccifera) 
1924970,6
8 

2,060% 

Men Enebral (Juniperus sp.) 
1059258,8
6 

1,134% 

Mm Matorral mediterráneo 
7107142,1
1 

7,605% 

Mo Matorral de otabera (Genista occidentalis) 
30503,197
8 

0,033% 

Mz Espinal-zarzal 
38996,706
6 

0,042% 

No Nogal 132684,43 0,142% 

Ol Olivo 
80889,001
3 

0,087% 

P Pastizal 
1977813,9
9 

2,116% 

Pd Praderas 
162092,23
5 

0,173% 

Ph Pino carrasco (Pinus halepensis) 
854689,88
6 

0,915% 

Pn Pino negral 
994506,08
1 

1,064% 

Qf Quejigo 
1263054,4
8 

1,352% 

Qp Roble pubescente 
967594,24
2 

1,035% 

Qrt Carrasca 
14131007,
9 

15,122%

S Formación de ribera-sotos 
297687,48
7 

0,319% 

So Serbal (Sorbus sp.) 
42051,632
8 

0,045% 

V Viña 
1180483,1
9 

1,263% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto a la propiedad 

descripción superficie porcentaje 

comunal 28361941,6 30,350% 
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Gobierno De Navarra 3316420,27 3,549% 

otros 803601,243 0,860% 

particular 60966872,3 65,241% 

 

4.2. OTROS USOS PRODUCTIVOS 

En Yerri se localizan 9 cotos de caza, además de una superficie de unas 667 has sin acotar. 

Los cotos son: 

VILLATUERTA 10465 

ALLOZ 10164 

IRURRE-GARISOAIN-LERATE-MUZQUI-
ESTENOZ 10293 

ESTELLA 10532 

MURUGARREN 10195 

ARIZALA 10473 

ABARZUZA 10457 

LEZAUN 10502 

 

Las especies cinegéticas de mayor importancia son perdiz, liebre, con presencia de jabalí. La 
paloma y la malviz también se pueden dar en estos acotados. Las anátidas aparecen ligadas a los cursos 
de agua y al embalse de Alloz. 

 

 

 

Existen dos facerias en el término municipal de Yerri. 

 
Facería 43  superficie en km2 = 0,217 

Facería 44  superficie en km2 = 0,864 

 

 

4.3. USOS URBANOS 

Las superficies de suelo urbano existentes en el municipio son, por concejos: 

 
 SUELO URBANO-Ha 

ALLOZ 5.7 

ARANDIGOYEN 10.6 

ARIZALA 13.8 

ARIZALETA 6.4 

AZCONA 11.8 

BEARIN 18.5 

ERAUL 6.1 

GROZIN 3.7 

IBIRICU 2.7 

IRUÑELA 5.8 

LACAR 8.5 

LORCA 9.0 

MURILLO 9.4 

MURUGARREN 7.8 

RIEZU 7.7 

UGAR 9.3 

VILLANUEVA 6.6 

ZABAL 4.8 

ZURUCUAIN 11.6 

 

4.4. SUELO PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Actualmente el Ayuntamiento está urbanizando un pequeño polígono industrial en Casetas de Ciriza, 
el mismo pretende ser motor de desarrollo de nuevas actividades económicas para el valle. 

Anteriormente la localización de este tipo de actividades se ha producido de una manera discrecional 
y específica, situándose las instalaciones más dimensionadas en las afueras de los núcleos y junto a los 
ejes de comunicación y las más pequeña en el interior de los mismos. 

 

4.5. USOS RECREATIVOS 

CAMPING 

A 1 km de Riezu se encuentra el Camping 

 

AREA DE ESPARCIMIENTO 

Dentro del término se localiza el pantano de Alloz, localizándose en su orilla varios puntos de 
esparcimiento a los que se accede desde Villanueva, Ugar y Alloz. 

Este uso recreativo tiene expectativas de crecimiento ligadas al sector turístico y vinculadas a 
actividades acuáticas como la vela, el surf y la pesca. 
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CAÑADAS 

El valor histórico y ambiental (corredor ecológico) hacen que estas dos cañadas tengan relevancia 
tanto para el municipio como para la Comunidad Foral Navarra y merecen ser conservadas y restauradas. 

 

SENDEROS 

Existen numerosos senderos que unen los pueblos entre sí, con ermitas. 

Destaca el sendero PR-NA-182, que parte desde Riezu hacia Lezaun que discurre por el nacedero 
del Ubagua y se prolonga por el Barranco de Arbioz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6. VALORES ECOLÓGICOS AMBIENTALES 

LICs 

En Yerri hay dos Lugares de Importancia Comunitaria: 

CODIGO NOMBRE BIOREGION AREA total 
LIC 

Sup en 
Yerri 

% 

ES2200021 SIERRA 
URBASA/ANDIA 

ATLANTICA 278.873.171 2.316.846 0,83 

ES2200024 RÍOS EGA/UREDERRA MEDITERRANEA 4.873.562,1
6 

52.675 1,08 

 

 

 

 

MONUMENTO NATURAL 

Es Monumento Natural la Encina de Eraúl (MN1), en el municipio de Yerri.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HÁBITATS DE INTERÉS 

La Directiva 92/43 CEE “Hábitats” establece en su Anexo I los diferentes tipos de hábitats de interés 
y prioritarios que merecen una especial protección en los países miembros de la Unión Europea. En el 
término municipal nos encontramos con los siguientes hábitats de interés y prioritarios (*): 

CONCEPTO, COD_UE Sup m2 

Matorrales mediterráneos y oromediterráneos primarios y secundarios con 
dominio frecuente de genisteas +Saturejo gracilis-Erinaceetum anthyllidis+ 
Rivas Goday & Borja 1961 corr. Izco & Molina 

4090 821.588 

Matorrales de enebros de gran porte (Juniperus spp.+Spiraeo obovatae-
Quercetum cocciferae+ Loidi & Fernández Prieto 1986 (coscojares con 

5210 4.391.149 
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+Juniperus)+ 

Pastizales basófilos mesofíticos y xerofíticos alpinos (cántabro-pirenaicos) y 
crioturbados de las altas montañas ibéricas: +Festuco-Poetalia ligulatae+ 

6175 1.838.854 

Pastizales y prados xerofíticos y basófilos cántabro-pirenáicos (Bromion erecti: 
Mesobromenion, Potentillo-Brachypodienion pinnati.(Festuco 
Brometalia)(*parajes con notables orquídeas 

6212 1.504 

Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

+Ruto angustifoliae-Brachypodietum retusi+ Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 * 
PRIORITARIO 

6220* 1.099 

Hayedos calcícolas (Cephalanthero-Fagion) +Epipactido helleborines-Fagetum 
sylvaticae+ Rivas-Martínez (1962) 1983 

9150 701.320 

Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis+Spiraeo obovatae-
Quercetum fagineae+ O. Bolòs & P. Montserrat 1984 

9240 2.880.274 

Bosques de encinas o carrascas (Quercus ilex). 

+Spiraeo obovatae-Quercetum rotundifoliae+ Rivas Goday ex Loidi & Fernández 
Prieto 1986 

9340 13.099.529 
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5. INFRAESTRUCTURAS,  COMUNICACIONES, SERVICIOS Y 

EQUIPAMIENTOS. 

5.1. INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS URBANOS 

El Municipio del Valle de Yerri pertenece a la Mancomunidad de Montejurra.  

Servicios de Montejurra (SMSA) es la empresa encargada de gestionar y promover el uso racional 
del agua en Mancomunidad de Montejurra. SMSA realiza esta labor desde una perspectiva integral, ya que 
trata el Agua en todas sus fases del Ciclo, desde la captación en manantial hasta su vertido. Como entidad 
gestora del ciclo integral del agua, la actividad de Servicios de Montejurra abarca los procesos de:  

- Captación de agua para abastecimiento  

- Tratamiento de potabilización Distribución en alta  

- Distribución en baja Saneamiento  

- Depuración de aguas residuales  

- Vertido a cauce público 

 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Salvo Riezu que se alimenta desde un manantial del río Ubagua el resto de localidades se 
abastecen desde la red en alta de Mancomunidad de Montejurra. 

 

SANEAMIENTO 

Cada localidad cuenta con depuradora para el vertido de las aguas fecales. 

 

RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Existe un problema con el tratamiento de los residuos de purines como consecuencia de explotación 
de ganadería extensiva. Desde el ayuntamiento se barajan dos líneas para la solución del problema: 

1. Realizar un plan de gestión de residuos.  

2. Crear una planta de tratamiento para electrocoagulación.  

Las posibilidades técnicas de obtener beneficios del aprovechamiento de estos residuos daría salida 
a las empresas de ganadería extensiva del Valle y una solución al empobrecimiento de los terrenos.  

 

ENERGIAS RENOVABLES Y SOSTENIBILIDAD 

El Municipio de Yerri, a través de la Mancomunidad de Montejurra, participa dentro del Centro de 
Desarrollo Rural de Tierra Estella (TEDER) en el Programa Eureners (2007-2008), proyecto de 
cooperación trasnacional para el ahorro energético y en Agenda Local 21. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5.2. COMUNICACIONES 

CARRETERAS 

La ejecución de la A-12 Autovía del Camino  ha supuesto una comunicación, desde las entradas sur 
del Valle, ágil y rápida con Pamplona y Estella, acortándose los desplazamientos y posibilitando nuevas 
posibilidades económicas y residenciales.  

También su localización, tangencial con la N-120 Estella - Etxarri Aranaz  por el oeste, permiten una 
conexión adecuada con el territorio. 

Interiormente el valle presenta una estructura secundaria organizada de manera radial desde Arizala 
como centro hacia todo el territorio. Desde Arizala parten las siguientes carreteras: 

- Carretera local a Azcona 

- Carretera a Abarzuza (Estella) y prolongación por camino local a Eraul 

- Carretera a Arandigoyen (Villatuerta) 

- Carretera a  Lacar (Pamplona por Puente), y ramal por carretera local a Murillo 

- Carretera a Riezu (Pamplona por Etxauri) 

Esta red secundaria se completa con los viales de acceso a cada núcleo 

La red secundaria de carreteras que permeabiliza el municipio presenta insuficiencias tales como 
conectabilidad reducida, señalización insuficiente, estado de bueno o deficiente y numerosos puntos 
peligrosos y/o problemáticos. Debemos sumar a ello el gran número de Concejos de Yerri asistidos por 
carreteras de orden local y carácter específico sin ningún otro tipo de tránsito o agitación y por tanto de 
complicado mantenimiento por parte del municipio y los Concejos. 

 

 
AFOROS CARRETERAS. FUENTE O.P. GOBIERNO NAVARRA 
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RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 

 
 

De acuerdo con la L.F. 5/2007 de Carreteras de Navarra, se presenta el listado de las carreteras que 
discurren por el término municipal con la clasificación de la citada ley: 

 

Autovías: 

 A-12. Autovía del Camino de Santiago. 

  

Carreteras de interés de la Comunidad Foral: 

 NA-120. Estella – Bearin. 

 NA-700. Pamplona – Estella (Etxauri). 

 NA-718. Estella – Olazti/Olazagutia. 

 

Carreteras Locales: 

 NA-1110. Galar – Viana. 

 NA-7005. Villanueva – Puente de Muez. 

 NA-7006. Ugar. 

 NA-7007. Arizala. 

 NA-7008. Grocin – Zurucuain. 

 NA-7123. Garisoain – Alloz. 

 NA-7133. Ibiricu (Yerri). 

 NA-7140. Riezu – Iturgoyen. 

 NA-7171. Lerate – Lorca. 

 NA-7174. Lorca – El Molino. 

 NA-7175. Alloz. 

 NA-7189. Eraul. 

 NA-7320. Lorca – Abarzuza. 

 NA-7321. Murillo de Yerri. 

 NA-7322. Azcona. 

 NA-7323. Iruñela. 

 NA-7327. Arandigoyen. 

 NA-7330. Villanueva de Yerri – Lezaun. 

 NA-7331. Arizaleta. 

 NA-8408. Travesía de Lorca. 

  

 

TRANSPORTE 

Al margen del automóvil de uso particular, tres son las conexiones, por autobús, posibles para los 
Concejos de Yerri. 

1. La línea Estella - Pamplona por la carretera Logroño - Pamplona (diario). 

2. La línea Estella - Pamplona por la carretera Abárzuza - Salinas de Oro. (lunes - miércoles - 
viernes). 

3. La línea Estella - San Sebastián - Irún por Etxarri Aranaz (diario). 

Únicamente disponen de estos servicios, Arizala (ruta Estella-Abarzuza-Salinas), Bearin, diariamente 
en la conexión Pamplona-Estella, Ibiricu, línea Estella - San Sebastián - Irún por Etxarri Aranaz, Lorca, 
diariamente en la conexión Pamplona-Estella y Riezu (ruta Estella-Abarzuza-Salinas). 

Con fecha 23/01/08 se ha aprobado por el departamento de Transportes del Gobierno de Navarra el 
proyecto por el que la empresa La Estellesa adaptará la actual línea que une Estella con Pamplona por 
Salinas de Oro, ya que esta ruta atraviesa una parte de los concejos del Valle de Yerri, para servicio de 
transporte interurbano por autobús al Valle de Yerri 

La idea del Ayuntamiento es que el servicio realice dos rutas con una periodicidad de dos días a la 
semana. La necesidad de establecer dos itinerarios distintos la marca la peculiar geografía del valle, ya 
que los concejos, un total de 19, se encuentran muy dispersos. 
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5.3. SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS 

SANITARIO. 

El mapa de Asistencia Sanitaria de Yerri se muestra con un doble carácter de complejidad y 
dependencia. 

Todos los Concejos de Yerri se inscriben en el Area de Salud de Villatuerta a excepción de Bearin 
que depende de Estella. 

Todos los habitantes de los Concejos de Yerri han de desplazarse a otros municipios próximos que 
cuentan con consultorios permanentes. Si bien en los Concejos dependientes de Lezaun, existen citas los 
miércoles en instalaciones específicas (Consultorios, casas Concejiles, etc...). 

 
CUADRO: MAPA DE AS ISTENCIA BASICA. 

 
CENTRO - CONSULTORIO Concejos 

  
Villatuerta Alloz, Arandigoyen, Grocin, Lacar, Lorca, 

Murillo, Murugarren, Zuruzuain. 
Abárzuza Arizala, Azcona, Eraul, Ibiricu, Iruñuela, Zabal 
Lezaun Arizaleta, Riezu, Ugar, Villanueva 
Estella Bearin 

 
 

EDUCATIVO. 

El municipio de Yerri y sus Concejos carecen de cualquier equipamiento de carácter educativo. 

Por este motivo los jóvenes de Yerri deben desplazarse diariamente a los municipios próximos 
principalmente a Estella y al Colegio en Abárzuza. 

Se encuentra en estudio la implantación de una dotación escolar en el municipio de Abárzuza. 

 

DEPORTIVO. 

El municipio de Yerri puede considerarse como deficitario también en materia deportiva. 

No existen, salvo en el Camping de Riezu, instalaciones deportivas adecuadas debido 
principalmente a la dispersión de la población. 

Únicamente Villanueva y Alloz (frontón), Lacar (pista polideportiva descubierta), Iruñuela (piscina de 
uso Concejil) o Arizala (pista de futbito de uso propio) escapan al esquema básico de dotación deportiva 
por Concejos consistente en una pared-frontón en mejor o peor estado y un pequeño parque con 
columpios para niños. 

Al margen de los equipamientos descritos existen algunas instalaciones no equipamentales (centro 
hípico de Muru) o se realizan algunos eventos anuales (Mountain bike de Zurucuain, Rally Sprint de Alloz) 
con carácter supramunicipal y repercusión Regional. 

 

CULTURAL. 

- Centro cívico en el antiguo Ayuntamiento 

- Ludoteca 

- También existe la intención por de crear un centro de interpretación del Camino de 
Santiago en Lorca. 

 

 

6. ECONOMÍA Y VIVIENDA 

6.1. ECONOMÍA 

Ocupación de la población del Valle de Yerri según el censo de 2001 

 
Según actividad económica  Hombres Mujeres Total

Agricultura Agricultura, ganadería y selvicultura 75 4 79 

Extracción de productos energéticos y refino 0 0 0 Energía 

Producción energética  3 0 3 

Alimentación, bebidas y tabaco 14 10 24 

Textil, cuero y calzado 3 4 7 

Madera y corcho, excepto muebles 1 0 1 

Papel y artes gráfica 13 3 16 

Química 5 3 8 

Caucho y plástico 8 2 10 

Otros minerales no metálicos 2 0 2 

Metalurgia y productos metálicos 27 3 30 

Maquinaria y equipo 39 2 41 

Maquinaria, equipos informáticos y material eléctrico 2 1 3 

Material de transporte 41 1 42 

Industria 

Muebles, reciclaje y otras industrias manufactureras 4 0 4 

Construcción Construcción 88 1 89 

Comercio y reparación 40 28 68 

Hostelería 7 20 27 

Transporte y comunicaciones 14 3 17 

Banca, finanzas y seguros 5 1 6 

Servicios a empresas e inmobiliarias 9 9 18 

Administración Pública 12 19 31 

Educación, sanidad y servicios sociales 22 61 83 

Servicios 

Actividades recreativas, culturales y otros servicios 4 13 17 

Población de 2 o más años, residente en viviendas familiares 

      

Económicamente Activa  

Ocupado/a 438  188  626  

Parado/a buscando primer empleo 0  2  2  

Parado/a ha trabajado antes  15  33  48  

Económicamente Inactiva  

Escolar/Estudiante 135  117  252  

Incapacitado/a 15  6  21  

Pensionista 1  59  60  

Jubilado/a o prejubilado/a 197  65  262  

Labores del hogar 5  191  196  

Otra situación 19  22  41   
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ACTIVIDAD AGRARIA 

La economía del Valle se basa principalmente en la agricultura y la ganadería.  

Los cultivos principales son el trigo, la cebada, los espárragos y los viñedos.  

La ganadería extensiva del ganado caballar, ovino y bovino aprovecha los pastos del Valle y de las 
sierras de Urbasa y Andía.  

Hay ganadería intensiva, básicamente de ganado porcino, bovino y avícola se encuentra en los 
Concejos de Zurucuáin, Zábal, Murugarren, Arandigoyen, Eraul, Iruñela y Villanueva. 

La mayor parte de las instalaciones ganaderas se encuentran alejadas de los núcleos urbanos, 
unicamente en Murugarren y Arizaleta se coexisten actividades ganaderas en el borde del núcleo. 

En Murugarren se localiza un pequeño polígono ganadero.  

 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

En el Valle de Yerri hay pequeños talleres artesanales y familiares de madera, forja, reparación de 
vehículos, elaboración de vinos, etc..  

Así podemos encontrar:  

- En Riezu podemos encontrar varias fábricas familiares de sabrosas rosquillas.  

- La forja la podemos encontrar en Casetas de Ciriza.  

- Hay carpinterías de madera en Riezu, Arizala, Zábal y Azcona,  

- Carpintería metálica en Bearin.  

- Bodegas en Lorca, Lácar, y Azcona.  

- Elaboración de quesos en Arizaleta, Riezu y Azcona.  

Actualmente el Ayuntamiento está promoviendo la creación de un polígono industrial con la finalidad 
de potenciar económicamente el Valle aprovechando su situación geográfica y su potencial humano. 

 

SERVICIOS 

Los vecinos del Valle tienen sus necesidades diarias cubiertas con la compra de pan, fruta, verdura, 
pescado, etc. por los comercios existentes en Abarzuza, la venta ambulante y por la proximidad a Estella 
que constituye un centro de servicios. 

 

OTROS SERVICIOS 

Únicamente algunas instalaciones aisladas, ofrecen servicios de diverso tipo a Yerri como son venta 
de gasolinas en gasolinera (Las casetas), ó sucursal de banca (Caja de Ahorros de Arizala). 

Como vemos no existe una red o disposición coherente de servicios privados en Yerri y únicamente 
la disposición o iniciativa de o en cada Concejo define el mapa municipal. A este respecto debemos 
señalar la presencia, de dos instituciones de carácter globalizador que ofrecen servicios a todos el 
municipio o incluso el Valle como son El Colectivo Erendazu y el Centro de interpretación de la Naturaleza 
de Iranzu. 

En el primer caso se trata de una iniciativa de desarrollo destinada a potenciar las actividades de 
todo tipo en Yerri, bien sean comerciales, artesanales, turísticas, de ocio, etc. 

En el segundo se trata de un Aula de la Naturaleza que abarca a los municipios de Yerri, Abárzuza, 
Lezaun y sus ámbitos medio ambientales. 

Yerri se encuentra incluido, también, en Teder y en los programas Equal (Empléate) y Leader Plus 
(Eureners) dentro de la Mancomunidad de Montejurra. 

Pertenece también a la Mancomunidad de Servicios Administrativos Andía. 

 

6.2. VIVIENDA 
 

EVOLUCION DEL PARQUE DE VIVIENDAS DE YERRI (1950 - 2001). 

 
 Principales Secundarias Vacías Otras Total no 

principales 
Total Tasa de 

Ocupación 

        
1950      675 516 
1960      634  
1970 446    138 584 471 
1981 383 238 69 2 309 692 413 
1991 434 274 87 5 366 800 364 
2001 506 164 1 4 169 675  

 
Fuente: Censos de Viviendas y Nomenclator.  

 
La presente tabla muestra un incremento de viviendas principales desde la redacción del Plan 

Municipal y una reducción de viviendas secundarias y vacías, lo que ha provocado la reducción global del 
número de viviendas existentes. 

 
 

EL PARQUE ACTUAL DE VIVIENDAS. 

Durante los últimos años (1991 - 2001) se ha producido un crecimiento del parque absoluto de 
viviendas cuya tasa de aumento se fija en un 13.9 % para dicho periodo, uno de los más altos en las 
últimas décadas. . 

Dicho incremento se produce, en general, a las viviendas principales, reduciéndose el de viviendas 
de segunda residencia y vacías. 

 

CARACTERISTICAS DEL PARQUE. 

Edad. 

En términos generales el parque de viviendas de Yerri puede calificarse de antiguo en relación a la 
media de Navarra con una elevada proporción de viviendas anteriores a 1900 (el 51.1% de todas ellas) y 
una proporción baja de viviendas correspondientes al período 1900 - 1970 (14.7%), situándose en la media 
(34.1%) para las viviendas construidas a partir de 1970. 

Estado de la vivienda. 

La función de la calidad de la construcción y del mantenimiento realizado, más que de la edad del 
parque, el estado de las edificaciones puede considerarse como bueno en mucho mayor medida que la 
media de la zona o del conjunto de Navarra y ello tanto para las viviendas principales como para las no 
principales. 

 
 Ruinoso Malo Deficiente Bueno No consta 

      
EDIFICACIONES YERRI 2 4 11 621 - 



 
 
 
 

PLAN GENERAL MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Yerri 

 

 
MEMORIA EMOT YERRI  23/37  

PORCENTAJE 0.3 0.6 1.7 97.3  
 

Régimen de tenencia. 

 
 Propiedad 

pagada 
Propiedad 
hipotecada 

Herencia 
DONACIÓN 

Cesión Alquiler Otra 
FORMA 

       
NÚMERO DE 
VIVIENDAS 

165 44 259 9 10 19 

PORCENTAJE 32.6 8.7 51.2 1.8 2 3.8 
 

Tipo de viviendas según la edificación. 

En el  caso la vivienda de primera residencia incluye o incluía dependencias destinadas al guarderío 
de aperos y maquinaria agrícola y cuadra o granjerío. Sin embargo las nuevas construcciones prescinden 
de tales instalaciones para incluir otras de uso residencial o de ocio (bodega, salón gastronómico, garaje, 
etc). 

 

 

 Viviendas situadas en edificaciones destinadas 
 Exclusiv. a 

viv. familiar 
Princip. a 

viv. familiar 
Excl. o princi. a 
fines distintos 
a viv. familiar 

VIVIENDAS SEGÚN EDIFICACIÓN 614 23 1 
Porcentajes 92 3.4 0.1 

 

viviendas según superficie. 

 
VIVIENDAS SEGÚN SUPERFICIE (m2). 

 -50  50-74 75-84 85-94 95-
104 

105-
114 

115-
124 

125-
134 

135-
500 

500-
1000 

Nº DE VIVIENDAS 8 48 47 62 78 48 61 23 129 2 

PORCENTAJE 1.6 9.5 9.3 12.3 15.4 9.5 12.1 4.5 25.5 0.4 
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EVALUACION  DEL PLANEAMIENTO  VIGENTE 

 

1. PLANEAMIENTO  VIGENTE.  

El Valle de Yerri cuenta con Plan Municipal vigente desde el 23 de junio 2000, fecha en que se 
publica el acuerdo de aprobación definitiva en el BON. 

El Plan Municipal de Yerri se compone de documentación escrita formada por una Memoria, Normas 
Urbanísticas y Ordenanzas, y de documentación gráfica, con planos de información y ordenación de la 
totalidad del término municipal. 

La Memoria del Plan contiene una parte informativa de la realidad municipal y otra parte justificativa 
de la propuesta de ordenación. Nos parece importante recoger objetivos que han regido el desarrollo de este 
Plan puesto que será el puno de partida para la definición del modelo de ordenación territorial que defina este 
nuevo Plan General Municipal: 

1. Propiciar un entorno equilibrado y armonioso para alcanzar las mejores perspectivas de 
calidad de vida de la población que es quien desarrolla sus actividades en él. 

2. Dotar al Ayuntamiento del Valle de Yerri de una  Normativa Urbanística adaptada a la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo 10/94 y a la Ley del Suelo T.R. 1/92, tras las 
correcciones introducidas tras la sentencia 61/97 del Tribunal Constitucional. 

3. Pormenorizar con una concreción la ordenación planteada para evitar fases posteriores del 
Planeamiento. 

4. Proponer una ordenación urbanística óptima que vaya acompañada de un Sistema de 
Gestión que permita el desarrollo de la misma de un modo sencillo y ágil. 

5. Introducir las modificaciones que respecto de los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano 
existentes en algunos Concejos han venido produciéndose desde su aprobación en 1978, 
así como las definiciones de planeamiento de desarrollo que mediante Estudios de 
Alineaciones, Planes Parciales, etc, se han ido realizando. 

6. Regular el Suelo No Urbanizable de modo preciso dada su importancia en el Valle 
estableciendo un régimen de protección a cada Categoría de Suelo que salvaguarde los 
valores y paisajísticos sin impedir el desarrollo de las actividades económicas. 

 

El Plan Vigente partiendo del planteamiento de estos objetivos se no se plantea una nueva 
estructura general del territorio, sino una Ordenación que responda a la demanda del Municipio en cuanto a 
suelo residencial e industrial acompañada de un Sistema de Gestión que permita el desarrollo del Plan de un 
modo ágil y sencillo. 

La propuesta de ordenación del Plan toma como punto de partida establecer un crecimiento 
residencial repartido entre todos los núcleos del Valle, donde pesa más la figura de los Concejos que la del 
Ayuntamiento. Hay que tener en cuenta la dispersión de la población en 19 núcleos con poblaciones entre 40 
y 200 habitantes. 

 

Desde el ámbito municipal la previsión de actuaciones de servicios se limita a la localización del 
Ayuntamiento en Arizala que ejerce como capital del Valle. Ya desde el ámbito local de los Concejos se 
establece el verdadero desarrollo urbanístico del valle contemplándose crecimientos residenciales importantes 
en todos ellos cuya materialización llegaría a doblar la población del valle, así se han previsto las siguientes 
nuevas viviendas: 

 

ALLOZ 42 
ARANDIGOYE
N 61 
ARIZALA 67 
ARIZALETA 33 
AZCONA 29 
BEARIN 119 
ERAUL 31 
GROCIN 24 
IBIRICU 25 
IRUÑELA 24 
LACAR 57 
LORCA 48 
MURILLO 31 
MURUGARREN 48 
RIEZU 32 
UGAR 25 
VILLANUEVA 37 
ZABAL 20 
ZURUCUAIN 72 
  
TOTAL 825 

 

 

2. EVOLUCION DEL PLANEAMIENTO  VIGENTE 

2. Dicho plan se ha visto afectado de manera significativa por la ejecución de la Autovía del camino. 

3. En cuanto a la gestión, el Planeamiento planteaba unidades de ejecución que han resultado ser 
excesivamente complejas de realizar y parcelas mínimas de gran dimensión. Se plantea la posibilidad de 
establecer sistemas de distribución de costes para poder realizar los proyectos de urbanización necesarios 

4.Una de las cuestiones a considerar en el nuevo planeamiento, según lo expuesto por los concejos, 
es la necesidad de generar una normativa que permita a los vecinos del Valle la realización de nuevas 
viviendas en los cascos urbanos sin tener que efectuar costosos trámites urbanísticos, que les permitan seguir 
establecidos en el Valle. 

5.Las correcciones sugeridas al actual Plan vigente por el Ayuntamiento y los concejos, se exponen 
en los siguientes apartados. 
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3. PROBLEMAS  URBANISTICOS EXISTENTES 

A nivel urbanístico del análisis del Plan Municipal en vigor se han detectado los siguientes problemas 
urbanísticos: 

3.1. A NIVEL DE SUELO URBANO 

DESAJUSTES NORMATIVOS 

El Plan Municipal vigente clasifica los suelos urbanos en Unidades Consolidadas (UC), Actuaciones 
Asistemáticas (AA) y Unidades de Ejecución (UE). 

�ƒ La clasificación actual del Plan no se corresponde con la definición que hace el artículo 92 
de la LF35/02, de manera que se han detectado suelos correspondientes a Actuaciones 
Asistemáticas que corresponden con suelos urbanos no consolidados en lugar de suelos 
urbanos consolidados. 

En este mismo sentido se han detectado unidades de ejecución colindantes con suelo 
urbano consolidado de un único propietario y una única vivienda que deberían considerarse 
como Actuaciones Asistemáticas. 

�ƒ A efectos de aplicar la normativa urbanística se ha considerado esta en función de la 
calificación de los terrenos como UC, UE y AA. Esto supone la aplicación de parcelaciones 
muy diferentes en terrenos próximos.  

La parcelación en suelo urbano consolidado es notablemente más pequeña que la prevista 
en las Actuaciones Asistemáticas y Unidades de Ejecución. Esto genera incoherencia 
normativas dada la heterogeneidad de los núcleos que cuentan con muchos vacíos dentro 
del casco antiguo. 

 

NUMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS 

En suelo urbano consolidado (UC), no existe una regulación clara del número máximo de viviendas, 
el máximo parece quedar condicionado a la posibilidad de segregación de la parcela. Sin embargo la 
parcela mínima varía, tanto dentro de los núcleos, como entre los diferentes núcleos. La parcela mínima 
varía desde los 30 m² de Eraul y 250 m² de Ibiricu. 

Esta disparidad de criterios supone comparaciones entre los núcleos que es preciso evitar. 

 

SEGREGACION HORIZONTAL 

Como complemento al punto anterior señalar que en edificaciones consolidadas no se establecen 
condiciones de segregación de propiedad horizontal.  

Es importante regular este punto sobre todo para tener un criterio general en actuaciones de reforma 
de edificaciones existentes que puede llegar a albergar varias viviendas. 

COSTES URBANIZACION 

La estructura de los núcleos, con vacíos dentro del casco y construcciones satélite ha obligado a 
generar actuaciones asistemáticas AA, unidades de ejecución UE y Áreas de Reparto AR, donde los 
ámbitos de urbanización aunque urbanísticamente están delimitados en la realidad de los proyectos de 
urbanización se solapan e interfieren. Esta situación genera desequilibrios en el reparto de los costes de 
urbanización como dificultades a la hora de ejecutar viales compartidos. 

 

RESERVAS APARCAMIENTOS 

La definición de los espacios públicos de cesión se ha realizado sin tener en cuenta reservas para 
aparcamientos en suelo público. Viales de 6 metros de calzada pueden admitir vehículos aparcados en 
línea, el resto no. 

 

DISEÑO URBANO 

�ƒ Se han detectado viales en fondo de saco, de carácter privado y público, AA-6 de Lorca, UE-
2 y AR-1 de Lacar (ejecutado), UE-1 de Iruñela, UE-1 de Ibiricu, UE-2 de Grocin, UE-8 de 
Berain, UE-10 de Arizala,, AA4- de Alloz, UE-1 de Villanueva.  

Estos viales son impropios de los cascos urbanos tradicionales generando espacios que 
nada aportan al casco urbano y esconden las propias viviendas del escenario público que 
son las calles y deterioran el carácter rural de los mismos. 

�ƒ Se han detectado ordenaciones que limitan futuros desarrollos al generarse parcelas 
privadas sin previsión de nuevos viales. Se generan grandes manzanas que reducen y 
limitan la conectividad entre las viviendas del pueblo. 

 

 

3.2. A NIVEL DE SUELO NO URBANIZABLE 

PROBLEMAS DE USOS 

La vocación ganadera y agrícola desarrollada tradicionalmente en el municipio, empieza a presentar 
problemas de coexistencia al ir modificándose poco a poco el modo de vida de los vecinos. Las labores 
agrícolas y ganaderas se abandonan, por su dureza y su baja rentabilidad sujeta principalmente a una 
dimensión mayor de las explotaciones. 

En Iruñela son patentes los trastornos ocasionados por las granjas ganaderas existentes, olores, 
suciedad, etc… 
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CONCLUSIONES DEL ANALISIS  Y DIAGNOSTICO 
TERRITORIAL 

 

1. ENCUADRE TERRITORIAL 

1.1. YERRI RESPECTO AL ENTORNO 

Yerri se sitúa dentro del área de influencia del Estella y junto al corredor económico Pamplona-
Estella-Logroño conformado por la Autovía del Camino. 

La complicada topografía de Estella y su comarca unido a la mejora de las comunicaciones hacia la 
zona sur ha dejado olvidado el valle de Yerri respecto de Estella, la continuidad física y funcional es más 
evidente hacia otras áreas.  

La distancia efectiva a Estella, motivado por la distancia real como por el efecto barrera de 
determinados elementos geográficos han hecho poco apetecible hasta el momento la implantación de 
actividades económicas o residenciales, preservando sus recursos de la trasformación urbanística y, con el 
tiempo, convirtiéndolos en espacios de recreo y ocio para la población urbana de los municipios del 
entorno. 

 

Aunque Yerri se encuentra en el área de influencia de Estella, la dispersión de núcleos ha ido en 
detrimento de estos desarrollándose aquellos núcleos con una mayor masa de habitantes como Villatuerta 
o Abárzuza. 

Dentro del valle existe una doble realidad, por un lado los núcleos próximos a Estella y la Autovía del 
Camino, que presentan pequeños desarrollos y por otro el resto de pueblos más próximos a la sierra y peor 
comunicados cuya población se envejece aunque mantiene la población. La situación se agrava más 
conforme nos alejamos de Estella, como es el caso de Guesalaz donde la población va reduciéndose. 

 

A nivel económico la influencia del Area Metropolitana de Estella se hace más patente al situarse las 
nuevas grandes áreas económicas próximas a la Autovía del Camino, se comprueba como el corredor 
industrial está cogiendo mucha fuerza, destacando en las proximidades del término el polígono industrial 
de Villatuerta.  

 

1.2. YERRI RESPECTO A LA AUTOVÍA DEL CAMINO 

La ejecución de este tipo de infraestructuras genera unas grandes expectativas para la implantación 
de suelos residenciales y de actividades económicas. Los suelos residenciales se van a apoyar en los 
núcleos existentes en su proximidad mientras que el suelo de actividades económicas se va configurando 
independiente de estos y próximo a los accesos de la autovía. 

 

 

 

Esta realidad, no hay más que ver el desarrollo industrial de Villatuerta, debe ser considerada a la 
vista de la escasa existencia de suelo para actividades económicas. La localización de este tipo de 
actividades va a permitir equilibrar los usos del valle, posiblemente fijar a la población y en consecuencia 
dirigir el desarrollo a parámetros de sostenibilidad tanto económica como medioambiental. 

 

1.3. YERRI COMO VALLE 

El municipio de Yerri presenta características  propias de los espacios rurales  de la Navarra Media 
y Montañosa a las que se suman algunas características específicas derivadas de sus propias condiciones 
históricas y geográficas. 

Entre todas una de las características sobresale frente a las demás: Yerri es el municipio de Navarra 
que cuenta con un mayor número de concejos y, tras la Universidad del Baztán, el que cuenta con un 
mayor número de núcleos de población por más que éstos sean de muy reducido tamaño demográfico y 
dimensión física. 

Dicha estructura administrativa y geográfica , en combinación con su situación próxima a Estella y 
la autovía del Camino, y su pertenencia a la divisoria geomorfológica y climática del piedemonte de Andía 
confieren al municipio su carácter de elevada dispersión y atomización en el cual la figura del Concejo 
prevalece sobre la del municipio dando lugar a una visión particularizada de los objetivos y las posibles 
soluciones. 

Este hecho ha dificultado la zonificación e incluso el reconocimiento de un núcleo central funcional o 
de algunos núcleos sobre los que pudieran concentrarse algunas funciones de orden zonal, dispersa y 
limita la capacidad de demanda global del municipio y la reduce al ámbito restringido de los concejos, 
sujetos a colectivos demográficos reducidos e insuficientes para garantizar los umbrales mínimos que 
aseguran la ejecución y mantenimiento de la mayor parte de los equipamientos y dotaciones que se 
deducen de una población permanente de 1.650 personas a los que se suman otras 1.300 personas con 
carácter estacional. 

Debido a ello la ordenación funcional del municipio, se resuelve sin una estructura interna y 
dependiendo de las localidades próximas de mayor tamaño. Así Bearin está claramente volcado hacia 
Estella, lo mismo que Eraul. Los pueblos próximos a la Autovía tienen a Villatuerta como referencia 
mientras que los pueblos de la falda de la sierra tienen la referencia de Abarzuza. En estas localidades 
disponen de servicios y dotaciones que garantizan las condiciones adecuadas de desenvolvimiento de la 
actividad y las condiciones de vida. 

Esta dependencia de servicios de localidades más grandes unida al propio envejecimiento de los 
núcleos ha propiciado un desarrollo de los núcleos próximos a Estella y a la Autovía y un envejecimiento y 
pérdida de población en los núcleos más alejados. 

En el terreno urbanístico la situación general de los núcleos de Yerri es favorable por cuanto existe 
una gran superficie de suelo urbano consolidado cuyo desarrollo es inmediato. Esta circunstancia es 
contradictoria con el escaso número de viviendas desarrolladas a lo largo de los últimos 10 años, teniendo 
en cuenta la gran cantidad de suelo calificado que existe. 

La experiencia ha demostrado que calificar mucho suelo no es sinónimo de desarrollo. La realidad 
es que son pocos los propietarios dispuestos a vender y que cualquier pequeño inconveniente de gestión 
hace desistir a los particulares. En este sentido es preciso una mayor involucración de las administraciones 
públicas para promover iniciativas de desarrollos. 

Durante los últimos 25 años asistimos en Yerri a un cambio en las tipologías urbanas que se 
caracteriza por las tipologías constructivas de vivienda unifamiliar aislada no obstante el desarrollo 
encuentra en ese período varios obstáculos importantes como son el mercado del suelo, escaso y 
carísimo, la inadecuación de las tramas de los núcleos a las necesidades de espacio y conexión 
planteados, la falta de cultura de planeamiento urbanístico y un relieve complicado.  
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Dicha dispersión ha dado lugar con el tiempo a la formación de un gran número de intersticios y de 
espacios vacíos de carácter urbano, a una elevada irregularidad de los bordes de los núcleos y notables 
déficits en las tramas urbanas entre las que sobresalen su desconexión interna, sus numerosos 
estrangulamientos, su impermeabilidad, su discrecionalidad y su estado deficiente (asfaltado inexistente o 
en mal estado etc). 

En relación con la problemática mencionada el reagrupamiento de los núcleos, la definición de sus 
bordes urbano, el aprovechamiento de sus vacíos e intersticios y la adecuación de las tramas son objetivos 
de la revisión del Plan. 

Este conjunto de objetivos presenta una elevada repercusión sobre la definición de suelos con 
capacidad edificatoria bien sea a través de actuaciones puntuales y/o asistemáticas o bien a través de 
unidades de ejecución correspondientes a espacios coherentes con la definición de los objetivos (conexión 
y continuidad del conjunto urbano, áreas de borde, edificación vinculada a nuevos viales y a variantes, 
etc.). 

La capacidad edificatoria de las actuaciones contempladas, generalmente en tipología unifamiliar 
aislada, es de unas 775 viviendas, previsión muy generosa que en ningún caso se va a materializar en los 
próximos 20 años.  

Por lo que hace a las dotaciones referidas al ámbito concejil las demandas, restringidas, se dirigen 
principalmente a consolidar y mejorar los equipamientos existentes y a paliar los déficits detectados. En la 
gran mayoría de los casos dichas actuaciones se refieren a instalaciones relacionadas con un espacio 
público de esparcimiento que generalmente se asocia a un frontón cubierto. 

Por otro lado se señalan, con carácter puntual y referido a los núcleos sobre los que se proyecta un 
mayor crecimiento, las dotaciones que corresponden a la previsión de necesidades originadas por dicho 
crecimiento. 

Queda por último señalar la necesidad de una ordenación funcional del territorio de Yerri afectado, 
como decimos, por una clara desarticulación interna y una evidente dependencia externa en materia de 
servicios, dotaciones, equipamiento y trabajo y en ese sentido impelido a una cada vez mayor coordinación 
de objetivos con los municipios del Area (Abárzuza, Villatuerta, Lezaun, Guesalaz y Estella), en el marco 
de una mayor compatibilización en materia de planeamiento urbano y territorial. 

 

 

1.4. AREA DE CENTRALIDAD 

Como ya se ha explicado, la dispersión de los núcleos del valle así como su reducido tamaño, 
ninguno sobre pasa los 200 habitantes y la dependencia respecto de los núcleos limítrofes, Estella, 
Villatuerta y Abárzuza, hacen perder el sentido de valle. 

Existe una escasez de equipamientos comunes para el valle, actualmente la Casa Consistorial y el 
Centro de Juventud, para una población que ronda los 1600 habitantes. 

Creemos que ha llegado el momento de identificar áreas para la localización de un área de 
centralidad, con equipamientos comunes, que debe cumplir un triple papel: 

- Dar servicio a los vecinos con nuevos equipamientos mejorando sus condiciones de vida 

- Generar un polo de atracción de nuevos vecinos para contar con una masa crítica que 
permita soportar económicamente el mantenimiento de los nuevos servicios.  

- Como elemento de cohesión social sobre el que vertebrar la vida social del valle 

 

Creemos que la localización de este Area de Centralidad debe estar en Arizala por varias razones,  

1. por ser un encuentro de caminos 

2. Por ser un punto central dentro del valle 

3. Por su proximidad a Abarzuza, ya que esa masa crítica de la que hablamos puede ser 
Abarzuza, debiéndose valorar la mancomunación de dichos servicios 

4. Por su topografía, al ser una zona llana y bien soleada 

 

 

 

El desarrollo de esta área de centralidad debe permitir: 

�ƒ reducir la presión en el resto de núcleos, principalmente en los situados próximos a 
Estella y a la Autovía, de modo que sus crecimientos sean contenidos 

�ƒ que se mejore la conexión rodada Estella-Pamplona a su paso por Yerri (como figura en 
los POT), mejorando la conexión de los pueblos con el Area de Centralidad y de esta 
hacia Estella y Pamplona. 

 

1.5. EL RECURSO TURISTICO  

El valle de Yerri lo componen sus 19 localidades, sus montes, sus ríos, su cultura, su historia y sus 
gentes. 

La forma más inmediata de poner en valor los Recursos Ambientales y Culturales es mediante la 
explotación turística, potenciando a su vez el sector económico del ocio (valores propios de la zona: 
gastronomía, tradiciones,…) Uniendo formación y ocio permitimos reconocer diferentes escenarios de 
trabajo. 

Este nuevo escenario implica una revalorización del territorio y se convierte en un atractor múltiple, 
en un escenario productivo múltiple. 

Este desarrollo, es un desarrollo ya iniciado con las Casas Rurales y Restaurantes existentes. El 
mismo se debe desarrollar motivado por la búsqueda de atractivos asociados al descanso, paisaje, cultura 
tradicional y huida de la masificación, por el deseo de interrelación con la sociedad local y el contacto con 
el entorno autóctono. 

En cualquier caso estos desarrollos nunca deben sustituir a las actividades tradicionales sino al 
revés potenciarlas ya que se trata de actividades complementarias. 
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2. DIAGNOSTICO 

El diagnóstico se ha realizado siguiendo la aplicación del método DAFO (Debilidades, Amenazas, 
Fortalezas y Oportunidades), oportunamente adaptado a la naturaleza del planeamiento urbano y a las 
circunstancias concretas del término municipal de Yerri. 

Las cuatro estructuras identificadas a nivel de análisis, son la territorial, el medio natural, el medio 
urbano y el medio humano. Estas estructuras se han examinado detectando carencias y 
disfuncionalidades. Es decir, elementos o valores deseables y cuya ausencia supone una disminución de la 
calidad ambiental y social de la población (éstas serán las carencias). Pero también los elementos que 
siendo en principio positivos, por su posición relativa, o su relación con otros elementos existentes, 
dificultan un funcionamiento coherente y eficaz del conjunto: estos elementos marcan las 
disfuncionalidades del área. 

DEBILIDADES 

El conjunto de carencias y disfuncionalidades vienen a definir las DEBILIDADES del asentamiento. 

FORTALEZAS 

A continuación han de identificarse las FORTALEZAS de la población y del territorio. No se trata de 
realizar un elenco de todos los elementos positivos, sino de señalar aquellos que superan las expectativas 
razonables del habitante o visitante. También han de incluirse en las fortalezas los elementos positivos 
específicos o característicos del territorio; o dicho de otro modo, los valores que le proporcionan una 
especial competitividad, respecto a poblaciones más o menos cercanas. 

Este primer examen se ha centrado, por así decirlo, en los componentes físicos del medio que se 
desea planificar: es decir, responde por tanto al medio territorio y al medio urbano, que proporciona la base 
física del Municipio 

OPORTUNIDADES 

Este examen de algún modo físico del área, ha de completarse con un estudio del medio humano y 
de las afecciones legales y, en términos generales, a todo el entorno geográfico y social (aún aquel que 
desde un punto de vista administrativo se sitúa fuera del término municipal). Se trata de detectar las 
demandas que pudieran ser satisfechas por el área que se va a planificar, incluyendo no sólo las 
demandas explícitas, sino también aquellas que pueden ser inducidas por una oportuna oferta. En conjunto 
estas demandas (entendidas en sentido amplio) definirán lo que podemos denominar OPORTUNIDADES 
del área. 

AMENAZAS 

Por último será preciso identificar los peligros o AMENAZAS que el entorno supone para nuestra 
área. Se tratará, frecuentemente, de descubrir los efectos no deseados que produce la explotación de las 
oportunidades, pero, a veces, será necesario considerar también los posibles efectos de acciones 
originadas completamente en el exterior, que, aunque no suponen un aprovechamiento directo de los 
recursos del área, repercuten en ella de modo negativo. 

 

DIAGNOSTICO 

Una vez identificados las DEBILIDADES, AMENAZAS, FORTALEZAS y OPORTUNIDADES se trata 
de ponerlas en relación, obteniendo así un diagnóstico que alcance no sólo la identificación de los 
problemas y su origen, sino también a la identificación de los posibles remedios a esos problemas y el 
camino que debe seguirse para un desarrollo coherente del área. 

Para facilitar el reconocimiento de estas relaciones y también para asegurar, en lo posible, que han 
quedado identificadas todas las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades, interesa ponerlas en 
relación con los conceptos utilizados para preparar la información y el análisis.  

 

 

2.1 DIAGNOSTICO TERRITORIAL 

FORTALEZAS 

�ƒ Buena conexión viaria con el Área Metropolitana de Estella y con el corredor de la Autovía 
del Camino. 

�ƒ La posición geográfica en la estribación de la Sierra de Andía, con una gran diversidad de 
hábitats, le proporciona un atractivo paisajístico y medioambiental a añadir al buen 
soleamiento y a su integración con el medio natural que le rodea. 

OPORTUNIDADES 

�ƒ La situación del municipio en el corredor económico formado por el anillo periférico de 
Estella, así como el corredor económico de la Autovía del Camino permite abrir expectativas 
de nuevas implantaciones económicas y residenciales. 

�ƒ El pantano de Alloz y la Sierra de Urbasa-Andía son referencia turística de la comarca. 

DEBILIDADES 

�ƒ Carencia de servicios que genera dependencia de otros municipios para la localización de 
los mismos y de áreas de empleo, esto exige que una gran parte de los vecinos de núcleo se 
desplacen diariamente. 

�ƒ Dispersión de los asentamientos urbanos. 

AMENAZAS 

�ƒ La pujanza de poblaciones próximas, como Villatuerta y barrios de Estella, con más 
población y servicios pueden suponer una amenaza para atraer un desarrollo residencial, 
incluso suponer un progresivo abandono de aquellos núcleos más pequeños y alejados. 
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2.2. DIAGNOSTICO DEL MEDIO NATURAL 

FORTALEZAS 

�ƒ Diversidad de hábitats 

�ƒ Escasa densidad poblacional 

�ƒ Poca industrialización 

�ƒ Presencia de especies y hábitats de interés. 

OPORTUNIDADES 

�ƒ Patrimonio natural poco conocido 

�ƒ Puesta en valor de recursos naturales. 

DEBILIDADES 

�ƒ Falta de conocimiento sobre los valores ambientales. 

�ƒ Escasa implantación de los valores naturales en la promoción turística. 

�ƒ Percepción entre la población del conservacionismo como limitante al desarrollo. 

�ƒ Abandono de sistemas de explotación tradicionales. 

�ƒ Contaminación derivada del desarrollo de la actividad agropecuaria (herbicidas, pesticidas, 
purines, etc.)  

AMENAZAS 

�ƒ Riesgo de implantaciones de gran entidad que supongan una grave agresión al 
medioambiente 

 

2.3. DIAGNOSTICO DEL MEDIO HUMANO 

FORTALEZAS 

�ƒ Tendencia poblacional estabilizada en los últimos años según los últimos padrones. 

OPORTUNIDADES 

�ƒ La realización de la Autovía del Camino tendrá, previsiblemente, una repercusión positiva en 
la dinámica poblacional. 

�ƒ Yerri ocupa un lugar estratégico como entrada desde Estella a la Sierra de Urbasa-Andía, 
así mismo el área del pantano de Alloz se ha configurado como un área de recreo de fin de 
semana dentro de la comarca. Estas dos circunstancias generan sinergias positivas para 
implantaciones de usos turísticos de carácter supramunicipal. 

�ƒ Posibilidad de mancomunar servicios con Abarzuza 

DEBILIDADES 

�ƒ El escaso tamaño de los núcleos urbanos dificulta el establecimiento de sistemas de 
servicios, siendo estos cada vez más necesarios debido al progresivo envejecimiento de la 
población. 

�ƒ Envejecimiento poblacional 

�ƒ Índice de masculinidad elevado. 

�ƒ Baja tasa de actividad económica. 

 

 

AMENAZAS 

�ƒ La perdida de atractivo de vivir en el pueblo para las nuevas generaciones y el 
envejecimiento progresivo de los residentes puede devenir en el progresivo abandono de las 
edificaciones y del pueblo. 

 
 

2.4. DIAGNOSTICO DEL MEDIO URBANO 

FORTALEZAS 

�ƒ Buen estado de conservación de las viviendas. 

�ƒ Patrimonio arquitectónico de interés reforzado por el espacio urbano de los cascos 
históricos. 

OPORTUNIDADES 

�ƒ Posibilidad de resolver nuevos accesos o mejorar los existentes con los nuevos desarrollos 
urbanos. 

�ƒ Posibilidad de desarrollar un área central en el entorno de Arizala. 

DEBILIDADES 

�ƒ Escasas posibilidades de transformación de los cascos antiguos para la creación de 
espacios públicos 

�ƒ La trama urbana consolidada presenta problemas para el tráfico rodado por la estrechez de 
las calles, así como puntos de conexión desde la red general defectuosos. 

�ƒ Limitación para el desarrollo de los núcleos por la topografía y su condicionante sobre la red 
de saneamiento. 

�ƒ Existencia de construcciones agrícolas sin uso dentro de los cascos urbanos 

�ƒ Construcciones agropecuarias en los bordes de los núcleos que dificultan la transformación 
urbanística del suelo 

�ƒ Escasez de aparcamientos en los cascos urbanos 

AMENAZAS 

�ƒ Actuaciones de desarrollo urbano especulativo en los núcleos próximos a Estella 
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ESTRATEGIAS Y CRITERIOS DE ORDENACION 

 

1. INTRODUCCION 

La propuesta de objetivos y criterios generales de la EMOT toma como elemento de partida los 
objetivos que se recogen en el CONVENIO acordados entre Gobierno de Navarra y El Ayuntamiento de Yerri. 

También se han tenido en cuenta: 

- las sugerencias realizadas en el año 2007 por los Concejos en encuesta realizada por el 
Ayuntamiento de Yerri. 

- El estudio estratégico encargado por el Ayuntamiento 

De toda esta base junto con el presente análisis y diagnóstico se han elaborado finalmente unos 
objetivos estratégicos para la EMOT del Valle de Yerri. 

 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVOS CONVENIO 

Según el CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y EL AYUNTAMIENTO, se establecen unos principios generales y unos 
objetivos para la Redacción del Plan Municipal General, que se recogen a continuación: 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

Partir de los criterios generales y principios inspiradores del planeamiento vigente en la actualidad, 
para adaptarlos a la realidad actual municipal territorial y urbanística 

El Ayuntamiento de Yerri desea que la metodología de redacción del Plan proponga un adecuado 
nivel de participación ciudadana y un seguimiento continuo por el Ayuntamiento, de manera que se puedan 
adoptar decisiones estratégicas o pormenorizadas, antes de su desarrollo definitivo por el equipo redactor. 

El Ayuntamiento de Yerri desea que a partir de las competencias legales de un PGM, se consideren 
los siguientes aspectos: 

Los grados de protección de cada zona del territorio en atención a las peculiaridades históricas, 
culturales y medioambientales. 

Las estructuras generales básicas del territorio y urbanas, que permitan la posibilidad de un cierto 
nivel de desarrollo en correspondencia con las previsiones del entorno, y que siente las bases de futuras 
estrategias de desarrollo, compatibles con los valores urbanos específicos del municipio. 

 

 

 

 

OBJETIVOS DE INTERÉS FORAL: 

El Plan General Municipal de Yerri deberá recoger entre sus determinaciones los objetivos, criterios 
y medidas, que los distintos Departamentos del Gobierno de Navarra y Organismos Públicos con 
incidencia territorial hayan expuesto en sus respectivos informes, en el marco de sus competencias legales 

 

1) El Plan General Municipal responderá a los objetivos y principios generales de la Ley Foral 
35/2002 y en concreto tendrá como objetivo la definición de una Estrategia y Modelo municipal de 
ocupación del territorio, el desarrollo sostenible del municipio y la mejora de la calidad de vida de 
sus ciudadanos.  

2) Asegurar el mantenimiento y mejora de los tejidos urbanos existentes y la protección del 
patrimonio cultural, así como su correcto engarce con las nuevas extensiones, sin renunciar al 
mantenimiento del paisaje urbano/rural de los núcleos existentes. 

3) Resolver las necesidades de suelo residencial, dotacional y de actividades económicas que se 
deriven del estudio de necesidades y de la justificación del modelo de desarrollo urbanístico 
propuesto. 

4) El modelo de desarrollo urbanístico de la localidad deberá tener en cuenta la existencia junto al 
casco urbano de diversas instalaciones ganaderas, y de las posibles afecciones entre ambos 
usos, residencial y ganadero, y la normativa vigente al respecto. 

5) Estudio y propuesta de las características de la demanda residencial y particularmente de la de 
régimen de protección pública (V.P.O.).  

6) Previsión de los Sistemas Generales adecuados para el servicio de su población, y en particular 
los espacios libres y zonas verdes, y dotaciones, ubicándolos en los lugares más apropiados y 
acordes con el servicio a prestar.  

7) Previsión y actualización de las Infraestructuras básicas a las nuevas previsiones urbanas. 

8) Análisis y propuesta para la planificación de la red viaria exterior de conexión entre las carreteras 
comarcales y locales.  

9) Protección e identificación específica dentro de la clasificación de suelo No urbanizable de 
protección de: 

  - LIC Sierra Urbasa-Andía 

  - Montes de Utilidad Pública 

  - Cañada Real de Tauste a Urbasa-Andía y la Pasada 13 

  - Cursos fluviales y áreas inundables 

10) categorización de los terrenos rústicos, como suelos No urbanizables de preservación, en 
atención a su valor agrícola, forestal o ganadero y a sus valores paisajísticos, arqueológicos, 
culturales o ambientales.  

 

OBJETIVOS DE INTERÉS MUNICIPAL: 

El Ayuntamiento ha considerado la necesidad de revisar el Plan Municipal por el cambio de 
ordenación que ha supuesto la Autovía del Camino y los ramales de la misma, para adecuar las unidades 
de ejecución al cambio de trazado de vías de comunicaciones modificadas, para adecuar el Plan al 
catastro, para adecuar el Plan a la nueva Ley Foral de Suelo, la necesidad de contar con un Plan 
estratégico y modelo de ocupación territorial, que sirva de pauta para las posteriores modificaciones del 
Plan Municipal. 
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2.2. SUGERENCIAS A LA REVISIÓN DEL PLAN 

El Ayuntamiento cuenta con un listado de peticiones de los interesados sobre la futura revisión del 
Plan Municipal y que en resumen son las siguientes: 

GENERALES: 

o Revisar las dimensiones de parcelas mínimas planteadas y unificar criterios 

o Hacer estudios rigurosos de la viabilidad de las unidades planteadas. 

o Incrementar las plazas de aparcamiento 

o Adaptación de las tipologías planteadas a la topografía. 

o Casar el Plan Municipal con el catastro. 

o Planteamiento claro del crecimiento de los concejos. 

o Previsión de proyectos de distribución de costes donde sean necesarios para hacer viables 
los proyectos de urbanización necesarios. 

o Revisar categoría de suelo forestal. 

 
POR CONCEJOS: 

o Alloz 

Zona urbanizable al oeste para conseguir circunvalación del pueblo. 

La reducción del ancho de la calle que se plantea no es posible. 

o Azcona 

Cambiar la consideración de sistema general y pase a ser considerado calle de la AR1 y 
AR2. 

o Arandigoyen 

Reducir las parcelas mínimas 

Reordenar la AR2 con la AA4 y AA5 por el desnivel existente. 

o Arizala 

La AR1 cambiar el uso de industrias a residencia respetando las industrias existentes. 

Revisar la propia existencia de la circunvalación propuesta. 

o Eraul 

Casetas de ocio en Bellin. Estudio. 

o Ibiricu 

Propuesta para hacer un proyecto de distribución de costes entre la AA3, AA4, AA5 y AA6 y 
todas las que sean beneficiadas por el ensanchamiento de la calle. 

 

o Lácar 

Proyecto de distribución de costes entre la AA14 y AA19. 

Revisar las AA20a AA24 a raíz de la construcción de la variante ya que se ha modificado su 
aprovechamiento y modificar toda la ordenación de la zona como única UE. 

o Bearin 

Medición de alturas de edificación coherente con topografía. 

Afecciones cementerio. 

 

 

o Villanueva 

Revisar trazado del sistema general 

o Ugar 

Regular construcción de almacenes en suelo urbano consolidado. 

 

2.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

En consonancia con lo mencionado en el diagnóstico, con los objetivos del Convenio y las 
sugerencias de los Concejos se han elaborado y desarrollado los objetivos estratégicos para la presente 
EMOT del Valle de Yerri que atendiendo a su ámbito se han dividido de la siguiente manera: 

OBJETIVOS GENERALES 

OBJETIVOS ESPECIFICOS Territoriales  

    Medio Natural 

Medio Humano 

    Medio Urbano 

 

2.3.1. GENERALES 

�ƒ Armonizar el desarrollo económico y la preservación del medio ambiente. Integrar la VARIABLE 
AMBIENTAL en todos los ordenes de la actividad humana, principalmente en aquellas que implican 
mayores riesgos ambientales: económico-productivas e infraestructuras de rango territorial. 

�ƒ RACIONALIZAR LOS USOS del territorio y la preservación de infraestructuras, equipamientos, 
dotaciones y servicios que conformen unos pueblos donde la vida sea mejor para todos 

�ƒ Optimizar los recursos propios, en especial el apartado TURISTICO como una manera de poner en 
valor los recursos medioambientales, paisajísticos y de la riqueza arquitectónica y cultural del valle. 

 

2.3.2. TERRITORIALES 

�ƒ Articulación del valle con los municipios de su entorno inmediato. Es especialmente importante la 
conexión del valle hacia Estella, Villatuerta y Abarzuza. 

�ƒ Potenciar, corregir y mejorar las infraestructuras de comunicación exterior e interior del municipio; con 
especial atención a la Autovía del Camino. 

�ƒ Revisar las infraestructuras básicas de abastecimiento y saneamiento de todos los núcleos 
adaptándolos a las necesidades de cada localidad. 

�ƒ Prever la reserva de espacios para equipamientos dotacionales de carácter municipal o supramunicipal 
en su caso 
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2.3.3. SOCIO-ECONOMICOS 

POBLACION 

�ƒ Consolidación de la población actual y buscar la atracción de nuevos vecinos de primera 
residencia que revitalicen el pueblo todo el año. 

�ƒ Adecuación de los equipamientos y servicios a las nuevas demandas poblacionales, tanto de 
la llegada de nueva población como por las características de la población residente 
(jóvenes, mayores …) 

 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

- Mantener y potenciar el desarrollo de la estructura de actividades existentes 

- Dotar al municipio de una nueva superficie poligonaza para el desarrollo tanto de actividad 
industrial como de ciertos servicios, con el objetivo de que se pueda llevar a cabo un 
incremento de la actividad productiva. En caso de que no exista demanda contemplar al 
menos las posibles alternativas para su implantación futura. 

 

VIVIENDA 

- Impulsar la creación de vivienda con el objetivo de facilitar el asentamiento de población 
autóctona, evitando la posible salida (sobre todo de jóvenes) a otras localidades, además de 
potenciar la entrada de personas residentes en otros municipios 

- Favorecer la rehabilitación, protegida o no, del parque residencial con mayor antigüedad 

2.3.4. EN RELACION CON EL MEDIO URBANO 

�ƒ El planeamiento tendrá en cuenta los principios de sostenibilidad , fomentando el 
boclimatismo, así como la integración social y el mantenimiento de la diversidad social, en 
los nuevos desarrollos residenciales 

�ƒ Mejorar la calidad urbana, mediante la dotación de espacios públicos, zonas verdes, 
eliminación de actividades molestas, etc. 

�ƒ Diseño de una trama urbana compacta, integrada, sostenible y medio ambientalmente 
avanzada, respetuosa con el patrimonio cultural, histórico y arquitectónico, con calidad y 
singularidad urbana. 

�ƒ Disponer suelo capaz de acoger, de forma ordenada y racional, el futuro residencial y 
económico-productivo del Municipio, adelantándose a futuras demandas de suelo. 

�ƒ Protección y puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

 

2.3.5. EN RELACION CON EL MEDIO NATURAL 

- Protección y conservación de las actividades agrícolas y ganaderas existentes como parte 
de la imagen y cohesión con el territorio. 

- Protección de suelo con interés medioambiental y paisajístico. 

- Restauración y mejora de los recursos naturales como elementos de atracción turística. 

- Ordenar y racionalizar el aprovechamiento de los recursos naturales 

- Analizar la viabilidad de la explotación de la cantera de Bearin. 

 

3. PREVISIONES MUNICIPALES 

3.1. PREVISIONES DE SUELO DE USO RESIDENCIAL 

El actual desarrollo residencial de Yerri se localiza de una manera homogénea por los 19 núcleos del 
valle. El desarrollo previsto respecto del Plan vigente se pretende reducir para no superar los 3.000 
habitantes de capacidad y poder solicitar la exención de reserva de vivienda protegida. 

Por otro lado se ha estudiado la posibilidad de localizaciones para desarrollos residenciales de 
mayor entidad que en su caso permitan responder a posibles tensiones urbanísticas por la proximidad de 
Estella e influencia de la Autovía del Camino. 

 

3.2. PREVISIONES DE SUELO DE USO PRODUCTIVO (INDUSTRIAL Y SERVICIOS) 

El desarrollo industrial del área en que se sitúa Yerri debe analizarse desde dos perspectivas.  

1. Por un lado dar respuesta a las necesidades internas del valle que se concreta en una 
demanda reducida de naves de tamaño pequeño para pequeñas empresas, para lo 
satisfacer esta demanda e incluso captar demanda del entorno cercano el Ayuntamiento 
esta promoviendo una pequeño área junta a Casetas de Ciriza. 

2. Por otro lado la proximidad de la Autovía del Camino y su situación en el anillo de Estella, 
donde se localizan las áreas industriales de la comarca supone una oportunidad para la 
implantación de actividades de mayor tamaño. Estas circunstancias permiten prever posibles 
localizaciones para dichas implantaciones. 

 

3.3. SISTEMA DE COMUNICACIONES 

La red de carreteras tras la entrada en funcionamiento de la Autovía del Camino a trasformado las 
comunicaciones del valle mejorándose la conexión del mismo hacia Pamplona y Estella. 

 

Se contemplan las siguientes actuaciones a corto plazo: 

1. En el Plan Director de Carreteras se contempla la mejora de la carretera NA-7008, 
Arandigoyen cruce con NA-700, que contempla la ampliación de la calzada y la variante de 
Grocin, resolviendo el problema del tráfico de la circulación norte de Estella. 

 
2. El Ayuntamiento de Yerri tiene incluida dentro de las obras del Fondo Estatal la ejecución de 

la circunvalación de Arizala, lo que permitirá eliminar el tráfico rodado que discurre a través 
del casco histórico de Arizala hacia Azcona, de manera que se canaliza este tráfico por la 
actual travesía. 

 

A largo plazo debe analizarse la posible variante de Abarzuza, posiblemente entre Abarzuza y 
Arizala, así como la variante de Arizala conectando la glorieta sur con la carretera de Abarzuza. 

 

3.4. INFRAESTRUCTURAS URBANAS 

El Plan Urbanístico establecerá para el desarrollo de los distintos sectores de suelo urbano y 
urbanizable las siguientes condiciones: 



 
 
 
 

PLAN GENERAL MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Yerri 

 

 
MEMORIA EMOT YERRI  33/37  

a. la obligatoriedad de un sistema separativo de aguas residuales que que, este sistema 
separativo deberá ser capaz de asumir parte del saneamiento del suelo urbano que aún no 
cuenta con una red separativa. 

b. En su caso, incluirá en sus cargas urbanizadoras la ampliación del sistema de depuración 
de aguas residuales que sea preciso. 

Así mismo se deberá dotar a todos los núcleos de la capacidad de abastecimiento suficiente para 
soportar los desarrollos previstos previamente a la ejecución de los mismos. 

 

4. CRITERIOS DE ORDENACION 

4.1. CRITERIOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL QUE HAN DE CONSIDERARSE 

- No existe actualmente ningún instrumento de ordenación territorial que afecte el término 
municipal de Yerri. No obstante, las políticas de los distintos departamentos del Gobierno 
de Navarra establecen algunas condicionantes que han de ser considerados. 

 

4.2. CRITERIOS DE ORDENACIÓN DE LAS ÁREAS RESIDENCIALES: 

4.2.1. EN RELACION A LA TRAMA URBANA 

- Estructurar las ampliaciones evitando la circulación de estas nuevas áreas por las calles 
del casco histórico, en general estrechas y con giros bruscos 

- Organizar los accesos a los núcleos, jerarquizando el viario de acceso del viario local 

- Contemplar en los nuevos desarrollos posibilidad de continuidad de futuros desarrollos, 
creando manzanas privadas de dimensión apropiada que no se conviertan en barreras 
futuras. 

4.2.2. EN RELACIÓN A LAS CALLES: 

- Generación de una morfología urbana, trama de calle, que permita continuidad,(no fondo 
de saco), impedir las vistas de traseras de los edificios desde los lugares públicos. 

- Moderar la anchura de las calles haciendo que sean espacios compartidos por el tráfico 
peatonal y rodado y evitar la presencia del coche aparcado, si es posible situarlos en 
pequeñas bolsas de aparcamientos. 

- La modificación de las rasantes será tal que la topografía resultante genere tipologías no 
forzadas, como mucho que quede una sola planta contra el terreno 

4.2.3. EN RELACIÓN AL ESPACIO PRIVADO: 

- Evitar escolleras y muros de contención de más de 2 metros, es preferible resolver las 
diferencias de rasantes con taludes en el interior de la parcela. 

- Tratamiento de la pendiente y escalonamiento del suelo privado de un modo coherente y 
a poder ser homogéneo. 

- Evitar que el cambio de ocupación y de alineaciones entre edificios perjudique las vistas 
del paisaje a otras viviendas situadas detrás de las previstas en el Plan. 

- Evitar la generación de vistas de una parcela sobre la contigua. 

 
 
 
 
 

4.3 CRITERIOS PARA DE ORDENACIÓN DE LAS ÁREAS RÚSTICAS 

La clasificación del suelo no urbanizable no presenta grandes diferencias respecto a la normativa 
vigente, sin embargo el régimen de actividades constructivas debe ser revisado siguiendo una serie de 
criterios en cuanto a las construcciones permitidas y autorizables: 

- las limitaciones que establece la ley sobre distancias mínimas de los núcleos son validas 
para los pueblos de la montaña sin embargo en los pueblos próximos a la autovía éstas 
deberían aumentarse  

- no se pretende eliminar la posibilidad de nuevas implantaciones ganaderas pero su 
localización deberá atender a criterios de impacto visual respecto de los núcleos, 
proximidad de los mismos para minimizar posibles afecciones de olores y suciedad, de 
manera que se puedan compatibilizar dichos usos con los usos residenciales y turísticos 

- las construcciones agrícolas coexisten dentro de los cascos urbanos con las 
edificaciones residenciales, estas construcciones deberán ser objeto de una regulación 
de manera que se establezcan unas dimensiones máximas dentro de los núcleos y unas 
posibles localizaciones en el entorno de los núcleos para actuaciones de mayor tamaño. 
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DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DEL MODELO 
DE OCUPACION DEL TERRITORIO 

 
 

1. PLANTEAMIENTO  GENERAL 

Las características del modelo de ordenación propuesto son las siguientes: 

�ƒ Pretende un desarrollo urbano más racional y controlado que el actual, clasificando menos 
suelo y gestionándolo de manera más operativa 

�ƒ La lógica de expansión urbana se apoya sobre en los núcleos existentes. Se define para 
cada uno de ellos las áreas de ampliación y elementos estructurantes a tener en cuenta. 

�ƒ El modelo se sustenta sobre la infraestructuras viaria existente sobre la cuál se contemplan 
pequeñas actuaciones tendentes todas ellas a compatibilizar el uso residencial y el tráfico 
rodado 

�ƒ El modelo no agota el suelo apto para urbanizar sino que contempla las tendencias futuras 
de desarrollo y las posibles localizaciones de implantaciones de áreas económicas y de 
equipamientos municipales y supramunicipales.  

 

2. DESCRIPCION GENERAL DEL MODELO A NIVEL TERRITORIAL 

El modelo de Ocupación del Territorio se ajusta a los criterios y estrategias anteriormente descritas, 
pero enlazando con las condiciones geográficas, naturales y medioambientales de la situación específica del 
Valle de Yerri. 

 

A NIVEL DE SISTEMA VIARIO: 

�ƒ La rotonda a la entrada de Arizala se configura como un nudo de todo el viario que atraviesa 
el municipio. Es punto de encuentro entre el eje Estella-Pamplona (por Etxauri) con las 
carreteras locales Villatuerta-Arizala y Lorca-Abarzuza. 

Desde esta rotonda se contempla la previsión de una reserva para un vial de conexión con la 
carretera de Abarzuza que desvié el tráfico rodado de la travesía de Arizala. 

Así mismo desde este punto se deberá poder conectar con la posible futura variante de 
Abarzuza, bien por el trazado anterior bien por un nuevo vial por el otro margen del río 
Irantzu. 

 

 

�ƒ A nivel más local se contemplan las siguientes actuaciones: 

- Acondicionamiento del camino local Eraul-Abarzuza como acceso rodado de Eraul, 
esto mejora la conectividad de la localidad que de otra forma se realiza dando un 
rodeo por la carretera Estella-Vitoria. Este vial se encuentra parcialmente en término 
de Abarzuza. 

- Acondicionamiento la carretera que utiliza la traza de la Cañada Real desde Murillo 
hasta la carretera Lorca-Abarzuza, esto permite conectar de manera directa Murillo 
con la red radial del valle. 

- Circunvalación de Arizala, desviando el tráfico rodado de Azcona del casco histórico 
de Arizala. Aunque Azcona dispone de un acceso desde Casetas la realidad es que 
el tránsito mayor se realiza por la carretera local Azcona-Arizala, más directa para ir 
a Abarzuza y Estella 

- Variante de Alloz, alejando la carretera del casco urbano de Alloz cuyas últimas 
viviendas acceden desde la misma, así como posibilitando un mejor acceso al casco 
y eliminar la curva del trazado de la carretera general, principal vial de acceso al 
valle.  

�ƒ Mejorar la conexión entre los núcleos del valle tanto a nivel peatonal como de bicicletas. 
Aprovechando los caminos agrícolas existentes, el cauce de los ríos y regatas, el camino de 
Santiago y nuevos recorridos. 

Estos recorridos tienen un carácter más transversal ya que los viales rodados tienen un 
sentido radial, de manera que se completa un tejido secundario de pistas y caminos que 
complementa a la red de carreteras. 

�ƒ Las mejoras de las calzadas rodadas existentes deberán contemplar la ejecución de arcenes 
para el tránsito peatonal y de bicicletas. 

 

A NIVEL DE INFRAESTRUCTURAS: 

�ƒ Revisar el Plan Director de Abastecimiento de manera que se adapte la capacidad de las 
infraestructuras a las necesidades de los núcleos. 

�ƒ Revisar las condiciones de vertido, de manera que se adecuen los vertidos de todos los 
núcleos y actividades a las condiciones de vertido mínimas. 

�ƒ Dotar a todos los núcleos de servicio de Internet de calidad. 

 

A NIVEL DE EQUIPAMIENTOS: 

�ƒ El déficit de equipamientos del valle es notorio, aunque la previsión de implantación de 
equipamientos deportivos, culturales, sanitarios o educativos no es previsible a corto plazo 
se ha contemplado la previsión de una reserva plurifuncional en Arizala por su situación 
estratégica dentro del valle. 

 

La localización considerada se localiza junto a la rotonda de acceso a Arizala por las 
siguientes razones: 

- se localiza en un lugar central respecto de todo el valle 

- se localiza en un punto bien comunicado y con un buen acceso 

- históricamente la Casa Consistorial se sitúa en Arizala 
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- Arizala es uno de los núcleos de mayor población que no está próximo a Estella o a 
la Autovía de manera que este tipo de actuaciones permite generar un atractivo 
añadido para fijar población en la zona con menos expectativas del valle. 

�ƒ También se contempla en este entorno la posibilidad de implantaciones de carácter 
supramunicipal relacionados con la mancomunación de servicios de Abarzuza-Yerri-
Guesalaz, relacionados con el desarrollo turístico de la zona o relacionado con formación en 
el campo agropecuario. 

�ƒ En los núcleos poder contar con un espacio dotacional para posible localización de un 
espacio cubierto multifuncional (frontón, plaza, casa concejil ). En los que ya existe 
preservarlo y en los que no generarlo. 

 

A NIVEL DE VIVIENDA: 

�ƒ Regular el crecimiento residencial de los núcleos, valorando no solo el crecimiento interno 
del valle sino también sus posibilidades por proximidad a Estella respondiendo a la realidad 
urbanística de la Comarca. 

�ƒ Priorizar en la gestión  la obtención de suelos urbanizados incidiendo si es necesario en la 
intervención municipal. De modo que las bolsas de suelo urbano ya previstas se desarrollen.  

�ƒ Valorar las tipologías residenciales desde el punto de vista sostenible. Se pueden combinar 
viviendas unifamiliares con pequeños bloques de B+2, de 4 viviendas, con parcelas 
relativamente pequeñas.  

Esto permitirá: 
- reducir los costes de mantenimiento de la urbanización que recaen sobre el 

Ayuntamiento y Concejos 
- un aprovechamiento más racional del suelo al ocupar menos superficie 
- la viabilidad de ejecutar viviendas protegidas dentro del tejido urbano  

�ƒ Reducir el nº de viviendas protegidas respecto de la obligación legal del 50% por la 
inexistencia de demanda interna del valle. En caso de localización de vivienda protegida ésta 
se contemplará principalmente en los núcleos próximos a Estella y a la Autovía del Camino. 

�ƒ Regular la tipología de Casa Rural para Turismo para evitar la presión de aparcamientos 
dentro de los cascos urbanos, puede ser necesaria la creación de campas de aparcamiento 
en puntos de borde y de entradas a los cascos. 

�ƒ Mantener el carácter rural de los núcleos, ajustando las tipologías y crecimientos de una 
manera racional y sostenible 

�ƒ Regular la ordenanza estética , en el casco histórico potenciando la reproducción de las 
construcciones tradicionales. 

En las zonas de ampliación, ser ligeramente más flexibles y acordes a sistemas 
constructivos del siglo XXI pero sin romper el carácter del núcleo. 

 

 

A NIVEL DE ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

�ƒ Generar un área de suelo industrial que permita una sostenibilidad económica a la vez que 
satisfaga la demanda interna existente, y permita el traslado de actividades existentes en los 
cascos urbanos. Esta actuación se apoya en el área industrial de Casetas de Ciriza 
promovido por el Ayuntamiento y actualmente en proceso de urbanización.  

�ƒ Se localizan una nueva área de oportunidad colgada de la Autovía del Camino para una 
posible implantación industrial o de servicios, con un carácter supramunicipal. Esta área se 
deberá situar de manera que no genere impacto visual en las entradas al valle. 
Especialmente sensible es la entrada por la carretera a Lacar.  

�ƒ Potenciar y regular las actividades lúdicas y turísticas como generadoras de recursos tanto 
económicos como de dotaciones públicas y servicios para el valle. Importancia especial tiene 
en este sentido el pantano de Alloz. 

 

A NIVEL DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO: 

�ƒ Protección de casco antiguo originario y su patrimonio arquitectónico, regulando con más 
detalle las obras que se realicen, delimitando dichas áreas independientemente de su 
clasificación urbanística, y proporcionando además acciones de regeneración del tejido 
urbano, reurbanización y mejora de las condiciones de habitabilidad y servicios. 

�ƒ En el casco antiguo de los núcleos establecer una ordenanza estética tendente a la 
reproducción de los modelos arquitectónicos originales (aleros de madera con perrotes, 
esquinas de piedra, cubiertas a dos, tres o cuatro aguas, volúmenes simples, etc…) 

 

OPERACIONES DE REESTRUCTURACIÓN Y REORDENACIÓN  

A nivel local se localizan varias actuaciones de reestructuración y reordenación urbana que por su 
entidad se describen a continuación: 

- Piscifactoría de Riezu 

- Silos de Arizala 

- Cooperativa de Villanueva 

- Nave ganadera en Murugarren 

 

Se trata de actividades dadas de baja las tres primeras y muy próxima al casco urbana la cuarta que 
deben ser eliminadas de los cascos. Esta eliminación o traslado en el caso de la nave ganadera de 
Murugarren, son importantes para el correcto desarrollo de los núcleos afectados. 
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3. PROPUESTA DE ORDENACION RURAL 

Dado los numerosos valores existentes en el suelo no urbanizable del término municipal de Yerri, se 
ha tenido en cuenta la caracterización del mismo, atendiendo a sus valores físicos, naturales, 
económicos… 

Se plantea la necesidad de realizar una Evaluación de Impacto Ambiental en el ámbito del término 
municipal para un desarrollo pormenorizado de las categorías, si bien, las mismas deberán estar dentro de 
lo enmarcado en la Ley Foral 35/2002. 

La categorización del suelo no urbanizable del término municipal de Yerri, debe entenderse, sobre 
todo, como un medio de preservar y potenciar los valores naturales del mismo, compaginando los mismos 
con el desarrollo de posibles actividades económicas y turísticas.  

Para ello es necesario un estudio pormenorizado del mismo, procediendo a elaborar  las categorías 
necesarias para su adecuada protección y preservación, de manera que sea factible el uso sostenible del 
mismo. 

 

En líneas generales se propone: 

�ƒ Mantener el carácter agrícola y ganadero del valle, revisando el modelo actual en lo que 
respecta a la compatibilidad con los usos residenciales. 

�ƒ Conservar, potenciar y regular en suelo no urbanizable sus valores como productor de 
recursos naturales, regulando las actividades y usos según el grado de protección que 
deberá definirse en el planeamiento.  

�ƒ Establecer las medidas oportunas para velar por la adecuada conservación del ecosistema y 
de los valores paisajísticos del territorio. 

�ƒ Regular las condiciones de ampliación de las actividades ganaderas existentes y establecer 
unas limitaciones para las nuevas implantaciones en función de su demanda interna, 
proximidad a los núcleos y dimensiones de la actuación. 

�ƒ Poner en valor el pantano de Alloz, la sierra (Zumbeltz) y espacios naturales, mediante la 
creación de áreas de recreo convenientemente reguladas para canalizar tanto la demanda 
externa como mejorar su uso a nivel interno 

�ƒ Ajustar la delimitación del uso forestal evitando incoherencias con las concentraciones 
parcelarias y terrenos destinados a cultivos y pastos.  

 

4. PROPUESTA DE NORMATIVA Y DE GESTION 

4.1. CRITERIO DE CLASIFICACION  DEL SUELO 

Se propone la clasificación del suelo urbano y urbanizable desde dos puntos de vista diferentes por 
un lado atendiendo a su clasificación jurídica conforme a la LF 35/02 y por otro lado atendiendo a la 
estructura y morfología del núcleo identificando el casco antiguo. 

De este modo se pretende diferenciar los ámbitos de aplicación de la Normativa Urbanística y de la 
Ordenanza 

 

4.2. NORMATIVA URBANÍSTICA 

CRITERIO GENERAL 

Se propone una doble línea de trabajo, justificada por la propia morfología de los núcleos, las 
construcciones originales se encuentran más apiñadas con parcelaciones muy variables donde las 

posibilidades edificatorias precisan un estudio muy detallado mientras que conforme nos alejamos del 
centro las parcelas corresponden con antiguas eras y huertas libres de edificación donde las 
construcciones se encuentran más separadas. 

 

En el CASCO HISTORICO donde se analizará parcela por parcela las construcciones permitidas o 
autorizables independientemente de su tamaño .  

Entendemos que la edificabilidad de una parcela está condicionada por su topografía, 
superficie de la parcela, forma de la parcela, edificaciones del entorno, su impacto como paisaje 
urbano,…  circunstancias todas estas que no se pueden traducir en una ficha genérica sino que 
precisan de la definición concreta en cada caso de sus condiciones de desarrollo. 

 

En las ZONAS DE AMPLIACIÓN es más razonable agruparlas en áreas proponiendo en cada una 
de ellas la homogeneización de las condiciones urbanísticas, (parcela mínima, número de alturas, 
etc…) reduciendo en la medida de lo posible las diferencias normativas dentro de las diferentes áreas 
del núcleo y entre lo núcleos. 

El criterio general para que la Normativa Urbanística sea COHERENTE es que debe tener un 
estudio personalizado en el casco histórico y una  uniformidad en las áreas de ampliación. 

 

CRITERIOS DE EDIFICABILIDAD 

La asignación de la edificabilidad se realizará atendiendo a la clasificación del suelo. 

Las parcelas con edificación existente de uso residencial  generalmente tienen unos coeficientes 
de ocupación y de edificabilidad alto, por lo tanto el criterio es permitir pequeñas ampliaciones que 
permitan cubrir necesidades como un garaje, cubrir una terraza, hacer un porche, etc…, una ampliación 
mayor requiere la tramitación de una figura de planeamiento. 

Aquellas parcelas con poca superficie edificada serán objeto de estudio pormenorizados de manera 
que parte de ellas se desagregará generando actuaciones asistemáticas. 

 

Las actuaciones asistemáticas  que corresponden con las parcelas sin edificar que cuentan con 
todos los servicios o con parcelas donde se propone un cambio de uso de almacén agrícola a 
residencial, estas parcelas pueden ser muy variables de tamaño, la edificabilidad de las mismas se 
establecerá por tramos de manera que siempre independientemente de su superficie como mínimo se 
puedan edificar 200 m² 

 

Las unidades de ejecución  que corresponden con las parcelas que precisan ejecutar obras de 
urbanización que exceden a las obras accesorias a las de edificación, estas parcelas se localizan fuera 
del casco antiguo y suelen ser parcelas de tamaño medio. La edificabilidad se asignará en función de la 
superficie bruta antes de las cesiones y establecerá una edificabilidad en función de la superficie de la 
parcela 

 
Nº DE VIVIENDAS 

Para cada unidad de ejecución  y para cada actuación asistemática  se asignará un número 
máximo de viviendas. 

Para las edificaciones existentes  el nº máximo de viviendas se regulará para los casos de 
rehabilitación o renovación de la edificabilidad estableciendo una superficie construida resultante 
mínima por vivienda 
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APARCAMIENTOS 

Se tomará medidas para que tanto los nuevos desarrollos como las actuaciones de reforma o 
rehabilitación que generen un aumento del nº de viviendas estén vinculados a la creación de plazas de 
aparcamiento. 

La localización de las plazas de aparcamiento excepcionalmente cuando no sea posible localizarlas 
en la parcela se podrán establecer en otras parcelas próximas vinculando estas a la edificación. 

 

4.3. ORDENANZAS ESTETICAS 

CRITERIO GENERAL 

Desarrollar la Ordenanza Estética en dos líneas, por un lado la de aplicación al casco antiguo , más 
restrictiva y tendente a reproducir los modelos tradicionales  y por otro lado la del resto del núcleo que 
corresponde con las ampliaciones  y futuros desarrollos donde la normativa es más flexible  y permite el 
empleo de técnicas constructivas y materiales propios del siglo XXI 

 

CIERRES DE PARCELA 

Consideramos muy importante para mantener el carácter rural  de los núcleos el que las nuevas 
edificaciones se incorporen al espacio público y evitar que se conviertan en bunkers.  

La vida en un pueblo se debe abrir a la calle y no limitarse puertas adentro de la propiedad. 

Especial regulación requerirán los cierres de parcela de manera que en los frentes de parcela 
queden limitados en orden a garantizar la presencia de las edificaciones sobre la calle. 

 

4.4 GESTION  

A nivel de gestión se buscará EVITAR LA NECESIDAD DE PLANEAMIENTO SUBSIDIARIO, 
potenciando la actuación directa y primando la viabilidad de la gestión frente a óptimos urbanísticos , a 
excepción de áreas de especial interés para el Ayuntamiento. 

En aquellos casos que por su dificultad se vea complicado el desarrollo del planeamiento por parte 
de la iniciativa privada se valorará la posibilidad de sistemas de actuación públicos, como la cooperación o 
la figura del PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE COSTES. 

 

 
 
 




